
Hemeroteca Municipa)

Apartado J 2.155

Franqueo 
concertado

Madrid
ft DE aftSES

ORGANO DE LA FEDERACION /OCIALI/TA VAZCO>NAVARRA — Y DE LA UNION GENERAL DE TRAS AJAD ORE/ U—
F»RRCIO: 15 CENTIMOS
.A.ÑO XXXIX ---- NUM. 1.787 Bilbao, 6 de julio de 1933 Redacción y *^^n^nlati*acl6n:

Una nueva fase FUSILES Y ’MERCADOS Temas de actualidad

La lucha económica LAS DOS GUERRAS El pecado máximo
^Poco a poco se van deslindando los 
campos en las dos fuerzas que han de 
acabar por dar la batalla de una forma 
clara y terminante. Para los que podía 
ofrecer alguna clase de dudas la posi
ción de las dos fuerzas antagónicas, 
van quedando desgarrados los velos 
que cubrían la situación y tras de los 
cuales, aun de los que de una forma 
púdica cubrían la falsa posición, se es
condían una clase capitalista que pre
tendía arrastrar a la clase obrera por 
caminos extraviados para debilitarla e 
impedir que llegue lo que fatalmente 
ha de llegar: el momento de la libera
ción del proletariado.

La clase capitalista no tiene más re
medio que jugar sus últimas cartas. Se 
viene resistiendo cuanto está en sus 
manos y pretende por todos los me
dios posibles que ese momento se re
tarde indefinidamente. A tal fin pro
cura, antes de tener que conceder una 
parte de lo que se le exige, entretener 
a su enemigo, desviarle, engañarle con 
toda clase de medios, aun aquellos que 
pueden dejar en posición poco airosa 
su delicadeza y su honorabilidad. Una 
demostración de esto que decimos la 
tenemos, y bien reciente, en nuestra 
propia nación. El capitalismo, defensor 
decidido, por egoísmo, de la posición 
privilegiada en que se encuentra; tiene 
que apelar a toda clase de medios para 
invalidar cuanto se viene consiguiendo 
en los últimos tiempQS por la clase pro
letaria. Sería necedad suponer que los 
patronos han de conformarse, ni por 
buenas ni por malas, con lo que los 
tiempos traen en materia de legisla
ción obrera; lo que los tiempos traen 
porque en nuestra nación hay un mi
nistro socialista a la cabeza del Minis
terio de Trabajo, ya de otra suerte los 
tiempos, aun éstos, tratarían bien po
co. No se conforman y por ello tratan 
de oponerse a los avances que en cues
tión social se vienen obteniendo. Pri
mero trataron de esconder toda su 
campaña tras de las acometidas contra 
el Gobierno que permitía en su seno 
un ministro que tuviera la audacia de 
dictar leyes humanas en beneficio del 
trabajador. Es claro que ellos no en- 
tieikden la Humanidad en ese aspecto 
altruista, sino en aquel otro que en es
tos últimos tiempos se ha puesto en 
moda, que es el de aceptar todos los 
vicios, los defectos y aun las canalla
das con la disculpa de que «es muy hu
mano» el sucumbir a ellos. Descono
cen esas gentes todo lo que puede te
ner un significado, no ya de piedad, 
pero ni aún de justicia, que es a lo que 
puede ser aplicado ese calificativo de 
«humano». Y a ferrados» a eso, decla
ran que «es muy humano» dejar in
cumplidas las leyes que se han dictado 
para elevar moral y materialmente las 
vidas de los trabajadores.

La acometida intentada contra la le
gislación obrera so capa de derribar al 
Gobierno, acusándole de incapaz, de 
inmoral y de otras cuantas cosas todas 
ellas inciertas, quedó frustrada de una 
forma rotunda. Allí expiraron los pro
pósitos de toda la clase capitalista de 
dar la batalla a la legislación social de 
un modo indirecto. Se hacía preciso 
dar la cara, puesto que a pesar de la 
intención de no descubrirse demasia
do, las intenciones las habíamos adivi
nado demasiado pronto; y perdida ya 
la esperanza de poder alcanzar el ob
jetivo por aquellos procedimientos, no 
han tenido más remedio que arrojar la 
careta. Así hemos podido ver que in
mediatamente de haberse derrumbado 
la obstrucción, en la que habían fun
dado todas sus esperanzas de conseguir 
el objetivo anhelado sin descubrir el 
fin perseguido, es el señor Gil Robles 
quien organiza la resistencia a las dis
posiciones de los Jurados mixtos en 
Salamanca y cómo en Madrid ocurre 
algo parecido con la industria del Uso 
y Vestido.

No era necesario que llegara la de
mostración tan palmaria como se ha 
dado. Cuando todavía nadie quería dar
se por aludido de que la oposición en
cerrada en la labor obstruccionista era 
contra las leyes sociales; cuando toda
vía creían los ingenuos que la posición 
del señor Lerroux y de Maura y de
más congéneres era por los pecados de 
Que acusaban al Gobierno, pecados que 
ha bastado el planteamiento de la cri

sis para que quedaran purificados sin 
purgatorio alguno, ya en nuestras filas 
se había adivinado que no era aquella 
la realidad, sino el deseo de llevar a la 
práctica aquella promesa de don Ale
jandro, aquel programa magnífico que 
corrió de boca en boca de la clase ca
pitalista y que se encerraba en «hacer 
lo contrario de lo hecho por el Go
bierno Azaña». Aquél fué el agluti
nante que había mantenido unidas a 
todas las castas de capitalistas, a los ca
vernícolas con los que se habían apo
sentado entre las huestes radicales; a 
los «jelkides» con los gallegos y caste
llanos; a los republicanos con los mo
nárquicos más o menos disfrazados.

Ahora bien. Demostrada palpable
mente la táctica y los designios de la 
clase capitalista en cuanto a las leyes 
sociales se relaciona; organizada por 
ella la resistencia a las disposiciones del 
Ministerio de Trabajo; cursadas órde
nes por las entidades directoras de la 
burguesía para que las organizaciones 
patronales respondan a las demandas 
obreras con la negativa, a las disposi
ciones de los Jurados mixtos con la re
beldía y a las órdenes del Gobierno con 
el desacato, ¿qué cabe hacer por parte 
de los obreros? ¿Habremos de cruzar
nos de brazos, dejando que todos hagan 
su santa voluntad y aceptando de una 
forma fatalista lo que pueda sobrevenir? 
He ahí el verdadero nudo del proble
ma. A nuestras entidades se les pre
senta con este motivo la disyuntiva 
más apremiante que en ningún momen
to les ha sido preciso dirimir. No que
remos con estas palabras arrastrar a 
ninguna entidad a extralimitaciones im
premeditadas. Nada más lejos de nues
tros propósitos. Conviene, sin embar
go, que todos mediten en el problema 
que se nos avecina. Los días pueden 
correr de una forma loca y con ellos 
los acontecimientos. Se precisa, por 
tanto, no dejarse llevar por la corrien
te, como es el deseo de los impetuo
sos; pero tampoco consentir que la bur
guesía nos ponga un dogal al cuello.

Encontramos muy en su punto las 
disposiciones del Gobierno frente a la 
clase burguesa salmantina, obligándola 
a respetar los compromisos derivados 
de los acuerdos de los Jurados mixtos, 
como igualmente lo actuado en Madrid 
con motivo de la resistencia de los pa
tronos. No se puede continuar por más 
tiempo la política de lenidad que hemos 
venido arrastrando desde el comienzo 
de la República, lenidad que ha sido 
interpretada por la clase capitalista co
mo un signo de su supremacía sobre el 
Estado y como un reconocimiento por 
éste de la prepotencia de aquélla. Esta-;, 
mos ya cansados de ver cómo se sabo
tea la República por quienes tienen el 
capital en sus manos y creen, por esa 
circunstancia, que les está permitido 
todo. Hemos pedido ya varias veces 
que se acabe con esa blandura que ha 
predominado en la aplicación de las le
yes, sobre todo cuando los que faltaban 
a ellas eran los favorecidos de la for
tuna, y creemos que ha llegado el mo
mento de acabar con las rebeldía orga
nizada de los patronos. El poner mano 
en ello de una forma enérgica será el 
signo de fortaleza del Gobierno y tam
bién el comienzo del apaciguamiento 
de los ánimos. Confiemos en que será 
así, pues lo contrario sería abrir la 
puerta a la aventura. Porque todos ha
blan de que se deben apaciguar los es
píritus, pero todos olvidan que también 
las conciencias están en tensión y que 
éstas no se calmarán con esas solucio
nes que para favorecer al capitalismo 
reclaman los periódicos burgueses.

De gran interés
La Comisión ejecutiva de la Federa

ción Socialista Vizcaína convoca a los 
compañeros que representan al Partido 
en la Comisión gestora de la Diputación 
de Vizcaya, minoría socialista del Ayun
tamiento de Bilbao, Comités locales de 
la Agrupación y Juventud de Bilbao, Co
misión ejecutiva de la Federación Pro
vincial de Juventudes Socialistas y Co
misión de Trabajadores de la Enseñan
za, a una reunión que se celebrará el 
próximo domingo, en el Círculo Socia
lista, a las once de la mañana.

Por la importancia de los asuntos a 
tratar es de esperar no falte ninguno de 
los convocados.

El imperialismo japonés tiene dos caras, como todos los imperialismos. 
Una militar y otra comercial. Para el gran público, el imperialismo japonés se 
manifiesta exclusivamente por la invasión de Manchuria, por su poderosa flota 
de, guerra, por su agresividad que es, a lo que vemos, incoercible. Sin embar
go, el Japón practica una política imperialista subterránea, casi inadvertida, 
más peligrosa, por más sutil y eficaz, que la de las armas. Un soldado japonés 
no puede llegar a Londres, ni entrar en París, ni presentarse en Berlín, de 
uniforme, con el fusil al hombro, dispuesto a sojuzgar a los ingleses, a los fran
ceses c a los alemanes. El ejército nipón no ha derrotado nunca, ni es verosí
mil que ello ocurra, a los ingleses en su propio suelo. Pero lo qüe no hace una 
escuadra terrible, obsesión de las grandes potencias occidentales, lo hace la in
dustria japonesa. Ahora mismo se ha dado cuenta Inglaterra de que el Japón 
la está venciendo. La está venciendo legalmente, calladamente, en una lucha 
no menos sangrienta ni menos cruel que la colisión armada. El Japón puede 
vender prendas interiores de vestir, en Londres, a siete peniques y a dos pe
niques, que representan, respectivamente, una peseta y guiñee céntimos y 
unos veinticinco céntimos. Por una peseta y quince céntimos los japoneses 
venden en Londres, después de pagar subidos aranceles, una excelente camise
ta de caballero. Por veinticinco céntimos escasos colocan un par de calcetines 
aceptables. Tanto no le está permitido, en el juego de la competencia, a Ingla
terra, ni a Alemania, ni a Francia. El competidor es peligroso cuando tiene 
capacidad bastante para arruinar a la industria de una nación como Inglaterra. 
A eso va, si el Gobierno inglés no lo remedia, el Japón. Más barato que el 
imperio del sol naciente no hay quien venda en Europa. Tal vez ni en el 
mundo. Sobre todo, en el capítulo de tejidos el Japón bate el «record^» de la 
modicidad. Los industriales de Occidente están alarmados. Días atrás se abrió 
debate respecto de este asunto, apasionante en los centros industriales, en la 
Cámara de los Comunes. ¿Cómo defender al mercado inglés de la ofensiva ja
ponesa? «Dumping» parecido no tiene precedente. Rusia, que lo realiza gracias 
a su abundante producción triguera, no va tan lejos, en las dimensiones de la 
guerra económica con el exterior, como el Japón.

Claro está que el secreto del «dumping» japonés es fácil de hallarlo: eco
nomía en la producción. Para vender barato precisa producir barato. Para que 
el Japón desplace a la industria occidental de sus propios mercados es menes
ter que produzca con un gasto asaz reducido. En efecto. No es presumible que 
haya en Europa ni en América pueblo alguno donde los trabajadores perciban 
salarios más bajos y trabajen jornadas más largas que en el Japón. El proleta
rio nipón trabaja sesenta horas semanales. Su salario no suma lo que el de un 
obrero inglés gana por una hora de tarea. En Inglaterra la leyes prohíben el 
trabajo de los niños en la industria. Mientras que en el Japón son cientos de 
miles los niños de diez y once años empleados en la producción. Los jornales 
de los niños en general son de veinte «sen», esto es, traducido a moneda es
pañola, cincuenta céntimos.

He ahí, sin más, el secreto de la posición ventajosa en que se halla el Ja
pón respecto de los Estados industriales de Occidente. ¿No es lícito decir que 
esa guerra de precios no es menos sangrienta y cruel que la otra, la de los ga
ses y los cañones? De un lado, el trabajador nipón adulto y los niños japone
ses son víctimas de una agresión lenta, monstruosa; a virtud de la cual mueren 
más tarde o más temprano, como los soldados en la guerra. De otra parte, el 
proletariado occidental, arrojado de las fábricas, gracias a la invasión de los 
mercados por el Japón, se debaten en las angustias de la miseria, forman en 
los ejércitos del paro forzoso, milicia de depauperados y hambrientos. También 
los obreros sin trabajo arrastran una vida de penalidades. Para muchos, en lo 
hondo, es preferible la guerra.

La India ha reaccionado, al tiempo que Inglaterra, contra la invasión co
mercial japonesa cerrando las fronteras a los artículos nipones. El Japón con
testa no adquiriendo ya el algodón bruto que compraba a la India.

¿Dos imperialismos? No, uno sólo: el económico. El ejército no es sino la 
fuerza que apoya la expansión comercial. Los yanquis dicen: «A donde va un 
dólar, va la escuadra.» Primero se hace la guerra comercial. Después, la de los 
campos, la de los submarinos y las minas explosivas. Ahora bien: cuando se 
agudiza la lucha por los mercados es señal de que la guerra está próxima.

ANTONIO RAMOS OLIVEIRA

Deseando lanzar una pinchadiía, ya que 
la estocada que preparó al Gobierno y al 
régimen con la obstrucción falló, el señor 
Lerroux ha dicho que le parece bien la am
nistía y que en ella se incluya a Largo 
Caballero por sus declaraciones en Ginebra.

Claro que no es el acto de nuestro com
pañero lo que se encuentra necesitado de 
amnistía, de olvido, don *Ale», sino que ha
ya recordado que al hacer determinadas 
manifestaciones en el pasado año resultó 
un profeta, como lo demuestra que las na
ciones encarrilen sus pasos actualmente por 
el camino que él mostró a los ojos de todos.

una leyenda que decia: ^Cualquiera da la 
cara.»

Sin embargo, en su segundo número la 
da. i Vaya si la daf Y también a toda plana... 
Una magnifica cabeza de cerdo, tocada a 
dos pasos del ejemplar.

Estos dos grabados son toda una revela
ción. Un periódico con un director que no 
da la cara y que cuando muestra algo de lo 
que lleva dentro se ve un cerdo.

Pero esas cosas no pueden olvidarse tan 
fácilmente. El mundo se halla pendiente de 
solucionar diversos aspectos de un proble
ma único, un problema que tiene toda su 
atención desde hace varios años y todo lo 
que tienda a mostrarle las soluciones, aun 
cuando salgan de las doctrinas y de los 
hombres socialistas, a los que, por otra par
te, combate con todas sus fuerzas, ha de me
recer su atención y lo ha de recordar y ha
brá de ponerlo en práctica, pese a don ^^Ale», 
cuyas ridiculas y nunca cumplidas predic
ciones en los pasillos del Congreso se re
cuerdan con regocijo.

Pecieniemente ha vuelto a aparecer El 
Duende. En su primer número publicaba un 
grabado a toda plana, consistente en una 
cabeza de hombre vuelto de espaldas, con

Una nueva prueba de la pureza de la raza.
El Joven Jefe de ^mendigotxales» de So

puerta, muerto por la Guardia civil cuando 
encañonaba a ésta con una pistola, se lla
maba Pa/ares Gutiérrez.

Ambos apellidos, asi como los de Pamirez 
y Bañares, del director de Euzkadi, parece 
que brotaron de una de las ralees del árbol 
de Guernica.

La señora de ^Arregi» se soltó el pelo el 
pasado domingo en Baracaldo, y dijo que 
el pueblo vasco lleva dentro de si *la verdad 
de Lagizarra como obra de Dios».

Según parece desprenderse de lo dicho por 
la *Arregi», las tablas de la ley que Dios 
entregó a Moisés debieron ser, simplemente, 
el <tLagizarra» vasco.

¡Y los historiadores sin enterarse hasta 
ahora/

írabajadores; load [I SOCIflllSTfl

Hay un dicho francés: «Bouder con
tre son ventre», o sea guardarle ren
cor a su propia necesidad, que signifi
ca a un tiempo estas tres cosas: la má
xima incongruencia, la máxima incons
ciencia, y la máxima necedad.

Y este dicho es el que pudiera ser
vir de lema a la necesidad manifestada 
por las derechas extremas, en los días 
que precedieron a la grandiosa resu- 
rreción del teatro de Mérida. Ante el 
anuncio de la representación de «Me
dea», los elementos llamados católicos 
(¿por qué?) de aquella ciudad, se des
pliegan en guerrillas, toman las casas 
por asalto, y no dejan familia «bien» 
sin su piadosa visita, en recomenda
ción de que no se asista a un espec
táculo cuya protagonista trabajó en 
Viernes Santo, y es a la vez nada me
nos que catalana y republicana,

Máxima incongruencia, máxima in
consciencia, máxima necedad dijimos: 
creemos que, después de lo expuesto, 
ya todos los comentarios sobran. Mas, 
son tan sabrosos los que acuden a la 
punta de L pluma, que no resistimos 
a la tentación de estampar aquí algu
nos. La representación de Mérida fué 
un triunfo rotundo, y de la más alta 
calidad: ni un asiento libre; la impre
sión de un momento de arte y de cul
tura que ninguno de los espectadores 
había podido todavía gozar en España, 
y que muy raras veces es dado disfru
tar en ningún otro país; el sentimien
to real de una superación absoluta, de 
vivir unas horas superiores a todas las 
contingencias presentes. ¿Para quién 
ha sido, pues, el castigo, sino para 
quienes se privaron voluntariamente 
de ellas? Ni a Séneca el inmortal, ni 
al sabio Unamuno que hoy nos lo tra
jo; ni al glorioso Mélida, que tuvo jun
to con su colaborador Macías la satis
facción de ver revivir, con palpitación 
entusiasta, a la muchedumbre que de 
nuevo se fundía en el marco por ellos 
resucitado: ni a Margarita Xirgu y En
rique Borrás, intérpretes eximios, ni a 
sus huestes entusiastas; ni al maestro 
Pérez Casas y a las suyas alzados en 
un fervor común; ni a Fernando de 
los Ríos, propulsor, ni ql jefe del Go
bierno y demás miembros del mismo, 
que allí pudieron sentir el legítimo or
gullo de quien crea de nuevo vida don
de muchos siglos de ignorancia y aban
dono habían hecho imperar la muerte; 
ni a todos los que sentimos la alegría de 
aquel momento tan pleno y la satisfac
ción de vivirlo como heraldo del ver
dadero renacer de esta España, apar
tada de todas las rutas de superación 
individual y colectiva por siglos de ro
ña clerical y monárquica; a ninguno 
nos castigaron ni privaron de nada 
aquellas damas, llamadas católicas, que 
pensaron castigar a la República pri
vándose voluntariamente de aquel mo
mento maravilloso,

¿Que los asientos de preferencia no 
los ocupaban las niñas cursis de Méri
da ni de Badajoz, ni sus mamás que no 
habían oído hablar de Séneca hasta ese 
día, ni sus papás y hermanos, que no 
saben de más filosofía ni recreo espi
ritual que los de matar sus ocios en los 
casinos conspirando contra un régimen 
que les va quitando los privilegios con 
que hasta ahora vivían de la miseria 
ajena?

¡Peor para ellos! Y mejor, cien ve
ces mejor, para nosotros. Para quie
nes allí estuvimos, en lugar de su com
pañía poco grata, la de cuanto ostenta 
en España un timbre de relieve en la 
aristocracia del espíritu, la única que 
merece nuestro respeto, y cuyo con
tacto nos resulta agradable.

Y es que, en esas llamadas derechas 
nuestras, regístrase un fenómeno de 
megalomanía verdaderamente curioso: 
de buena fe, creen que ellas son Espa
ña. Así como el señor Maura toca a 
rebato para lanzar a la guerra a un 
ejército inexistente (pues, si las iz
quierdas le repudian, los contrarios le 
repudian todavía más, por ver en él 
al ministro de la quema de los conven
tos y de la expulsión del cardenal Se
gura), así las personas de la llamada 
buena sociedad fulminan sus rayos con
tra gentes, hechos y cosas para ellas 
inasequibles. A Margarita Xirgu, de
claran, no iremos a verla; así verá lo 
que le cuesta a una artista poner el ar
te por encima de las contingencias po

líticas, y atreverse a querer hacer obra 
de arte con ayuda de la República. Y 
resulta que a la artista no le cuesta na
da, y que en una representación llena 
y archillena como la de Mérida, nadie 
nota la ausencia de aquellas «personas 
bien» que, en lugar de dilatar su en
tendimiento y su sensibilidad viviendo 
un momento de arte incomparable se 
pasaron la tarde observando, detrás de 
sus persianas echadas, como lo que en 
España cuenta no se cuidaba absoluta
mente para nada de su presencia ni de 
su ausencia.

¿Quiénes fueron allí los castigados?
¿Quiénes los que se privaron de 

algo?
Decididamente, las derechas tienen 

que aprender mucho de nosotros; y, 
ante todo, cómo, cuándo y por qué, 
se hace un boicoteo. Porque boicotear
se a sí mismo, «bonder contre son ven
tre», como dicen los franceses, o sea, 
guardarle rencor a su propia necesidad, 
no me negaréis que es la más estúpida 
de las estupideces, y la más ridicula de 
las ridiculeces.

Ahora bien: hemos pronunciado la 
palabra «necesidad». Y, con ello, los 
incomprensivos somos tal vez nos
otros. Necesidad de cultura; necesidad 
de gozar del arte; necesidad de supe
rarse a sí mismo y al momento vivido, 
viviendo una emoción de arte y de cul
tura... Nada, en verdad, nos autoriza 
a pensar que nuestras derechas sufran 
esta necesidad ni, por tanto, reciban, 
al privarse de su satisfacción, peniten
cia ninguna por un pecado que ni si
quiera advierten que cometen.

Y, sin embargo, es el pecado máxi
mo,, y el único imperdonable: el de 
ceguera voluntaria ante la luz que se 
brinda a iluminarle a uno.

MARGARITA NELKEN

DE LOS MAESTROS

E L A M O
Una vez vi a un hombre que pegaba 

a una bestia.
La bestia, toda ensangrentada, mira

ba al hombre con los ojos humanos.
Le caían gotas de sudor, gotas de 

sangre, gotas de lluvia. A veces pare
cía que quería gemir y que de miedo 
no podía; y la garganta se le quedaba 
hinchada.

Al fin, puso las rodillas en tierra, y 
convulsos los ijares, alargando el cue
llo al cielo, echó un débil relincho de 
dolor.

Corrí.
Dominando mi ira, di la espalda al 

hombre y cubrí con mi cuerpo la parte 
de la bestia donde caían los vergajazos.

Luego, nerviosísimo, miré, no sé 
por qué, como la bestia, al cielo, que 
estaba lleno de nubarrones apuñalados 
de rayos, y sentí ansia de abrazar a un 
tiempo a la bestia y al hombre.

Pero, de pronto, al verme mancha
do de sangre, tan grotesco, solté a 
reír...

El hombre, sorprendido, desarmado, 
me miró de pies a cabeza, juró, escu
pió, exclamó:

— ¡Un loco!
Yo pensé: «Loco hay que ser o que 

parecer a veces. Loco soy para tí. Si 
no, ya estarías gritando que eres el 
amo de la bestia y que en la bestia man
das tú, y ya estaríamos tú pegándome 
y yo pegándote; todo por la bestia. No 
por la bestia que tú crees, no; sino por 
la de dentro, por la que causa tanta 
guerra y tanta violencia inútil en nues
tro pequeño mundo, por aquella bestia 
que vive siempre dentro de cada hom
bre, y de la cual tenemos que ser amos 
o esclavos. De manera que tú llámame 
como quieras; pero en este momento, 
yo, sólo yo, soy aquí el verdadero amo 
de la tuya y de la mía.»

Pensando en esto, le miré en los ojos 
al animal, que no sabía cómo mirarme; 
le miré en los ojos al hombre, que tu
vo que bajarlos; me abracé a mí mis
mo, con fuerza, diciéndome; «¡Ay, 
loco, loco!»

Y corrí a casa, avergonzadísimo de 
verme tan sucio de sangre delante de 
la gente.

TOMÁS MEABE
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La ley sobre besahudos

Por considerar de fe mayor impor
tancia para los labradores, publicamos 
fe ley aprobada por el Parlamento de 
fe República sobre desahucios por falta 
de pago de fincas rústicas, presentada 
y defendida por los diputados socialis
tas enfrente de los titulados agrarios, 
amigos íntimos de los «bizhaitarras», 
principalmente cuando se trata de per
judicar al aldeano.

«Artículo 1.” En los desahucios 
por falta de pago de fir cas rústicas, el 
arrendatario podrá evitar el deshaucio 
consignándole! descubierto en el Juz
gado dentrojldel término de cinco días, 
contados desde el día siguiente a la ci
tación. En este caso será ¡¡responsable 
de fes costas causadas el actor, si se 
probara que en tiempo oportuno se le 
había ofrecido el pago, y el arrendata
rio si se prueba que había sido requeri
do con anterioridad al pago en fe for
ma ordinaria. Cuando no se justifique 
ninguna de estas circunstancias, las 
costas serán satisfechas por mitad.

Hecha fe consignación y siendo ya 
improcedente el desahucio por falta de 
pago, se continuará el procedimiento 
si alguna de fes partes lo solicitara para 
el solo efecto de decidir quién ha de 
pagar las cuotas.

Art. 2.° Los términos consignados 
en los artículos 1.572 y 1.589 de fe ley 
de Enjuiciamiento civil para fe celebra
ción del juicio de desahucio, se enten
derán en los casos a que se refiere la 
presente ley, prorrogados a quince 
días, mediando siempre nueve días a lo 
menos entre la citación del demandado 
y fe celebración del juicio.

tos de Filosofía». El del día 18 del pa
sado mes dice así: «¿Has visto algunos 
labios que no sonrían al recibir un duro 
en fe mano?»

Con esta sintaxis filosofan los «sa
bios» jesuítas. Y sobre que los labios 
no tienen manos y, sin embargo, los 
jesuítas poseen ambas cosas, nos per
mitimos escribir el siguiente pensamien
to, en el fondo igual al anterior: «Una 
vida entera de Filosofía.—¿Has visto 
un clérigo que no sonría al recibir cin
co «beatas»?

Otro en Mieres

Aún no hemos acabado de leer los 
repugnantes casos del colegio de Reus, 
cuando ya fe Prensa nos da fe noticia 
de otro similar en Mieres. A nada
menos que a una veintena de infelices
e inocentes niños hacía objeto de vio
laciones, que repugna siquiera el escri
bir, un indecente clérigo de un colegio 
mierense.

Estaba, además, muy respaldado en 
sus indecentes delitos, por cuanto al 
confesar un niño con otro sayón y dar
le cuenta de esos actos, fué amenazado 
con la excomunión si lo refería. Cabe, 
suponer, en vista del interés, que pre
tendiera «ir a medias» con su malvado 
colega.

Una vez más preguntamos, llenos de 
indignación: ¿Es que se va a tolerar eso 
en la República? Porque entonces nada 
tendría de extraño que el pueblo se to
mara la justicia por su mano.

avance entre ambas Cooperativas de 
trabajadores. Si por el contiario deja
mos de prestar el calor debido a tan 
interesante problema, pondremos en 
trance de hacer fracasar o de llevar 
una vida indigente a las Cooperativas 
productoras agrarias, ya que estarían las 
más de las veces a merced de nuestros 
enemigos los especuladores que no so
lamente operarían sobre ellas llevados, 
de sus instintos egoístas, sino que lo 
harían también, y quizá con más in
tención, para hacer fracasar a nuestros 
compañeros y con ello la obra de un 
Gobierno democrático que nos está in
citando, con su inmensa obra renova
dora, a la lucha por la consecución de 
nuestros postulados.

Ved, pues, trabajadores, cómo nos

NOTAS REGIONALES
BARACALDO i calde? Están esperando que termine el plazo 

¡Vamos a verlo!—Los frailo-carcundas i veinte mil pesetas que dió el Estado y

que escuda el infecto «Fuiiguélez» tienen 
perdido el juicio. Y si la corte celestial no 
acude en socorro de estos «margaritos» que 
embarduñan «La Chicharra», no sabemos lo 
que va a ser de ellos. Ya no queda manda
miento de Dios sin faltar. Y el deliiio fun-

el terreno libre que concede un señor.

las? Yo creo que no. No les importa la edu
cación de los niños, ni les causa rubor tener 
a los niños en un local parecido a una cua
dra: vacas en la planta baja, la basura a dos

S. A.», que no ha colocado más que a un es- 
caso número de obreros del pueblo, siempre 
bien informados por la gente sotanesca, sin 
tener en cuenta que funciona una Bolsa de 
trabajo.

El Municipio hizo una serie de concesio
nes muy importantísimas a dicha Empresa 
con vistas a que pudiera paliar la crisis de 
trabajo que se deja sentir en este pueblo.

¿No podrían las autoridades buscar el re
medio, lo mismo que se ha hecho en el agro 
imponiéndoles la aplicación de la ley de co-

gueleano es tan intenso que hasta les ha da- I puertas, las paredes negras, el
do por hablar de la decencia. Nada menos. carretera...
Y por decir que son valientes. ¡Quién lo ha- I Señores concejales: tienen la obligación de 
bía de sospechar!, después de los estragos de I Y estar engañando al pueblo; y si 
aquella «diarretitis miedítica», que dió con el I retirarse del Ayuntamiento y dar paso a 
plumero de Cipriano y la vida de «Marche-representantes del progreso y la libertad.

es obligado laborar con más extensión | „e,e.. A más de la confianza en la ayuda del
e intensidad por la implantación de Todopoderoso SOMORROSTRO

*“’“**'" Se ve que -Funguélez. está de buenas: Que se sepa.-E„ este pueblo tenemos la
coopera or, que se pre- I q,,, pjeias con incursiones por el Código que I desgracia de padecer un secretario del luz- 

^æ.^®jno se sustancian, cuatro mil «beatos» que I gado que tiene la costumbre de cobrar por 
hX 2 1 xT' y <=ha- lo que no tiene derecho a ello. Y digo podo
npfirinsns nsm cosas m 8 e- musquina que le sigue produciendo, y un que no tiene derecho, no porque yó esté em-
U zsfnjoJ s. jÍ^i ¡hermano Adriano de huésped que es toda papado en leyes, sino que recelando que en
la buena calidad y peso de los géneros, 
el mutualismo, seguro al paro, a la ve-

una «consolación». El premio bien merece un caso ocurrido no tenía derecho, me he 
alzarse las faldas y matearse unas zapatetas. I enterado que está fuera de la ley y, por con-

Art. 3.° Mientras no esté en vigor 
la ley sobre Arrendamientos rústicos, 
se hará extensiva la prohibición de des
ahucio por causas distintas a la falta de 
pago, que en la actualidad rige para 
arrendamientos menores de 1.500 pese
tas anuales, a todos los contratos de 
arrendamiento, cualquiera que sea su 
cuantía.

Cuando la renta sea mayor podrá 
también ejercitarse la acción de des
ahucio en los casos de abandono total 
de cultivo y de subarriendo concerta
dos después de la publicación de esta 
ley.

Art. 4.° Los efectos de esta ley se
rán aplicables también a los juicios de 
desahucio de fincas rústicas por falta 
de pago que se encuentren actualmen
te en tramitación, en cualquier instan
cia, aunque estén en ejecución de ■sen
tencia, siempre que no se haya verifi
cado el lanzamiento; para ello podrá 
el arrendatario, dentro de los cinco 
días, a partir de la promulgación de la 
presente ley, consignar ante el Tribu
nal qu5 conozca de los autos de des
ahucio el importe de la renta adeuda
da, siendo de su cuenta el pago de las 
costas causadas.

Art. 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en la presente ley.»

Euzkadi-Europa

En ocasión de la reciente peregrina
ción católica a Roma, íbase llamando 
por naciones a los peregrinos que de
seaban postrarse ante Pío XI. Habían 
acudido ya los de todas las naciones 
—entre ellas España— y quedábase 
aislado un grupo que no había respon
dido a ningún nombre de nación. Ex
trañado el papa, inquirió su nacionali
dad.

—Somos de Euzhadi —le respondie
ron.

—¿Dónde cae eso? —preguntó aún 
más extrañado.

—En Europa —fué la nueva «gan
sada» de los «pelegrinos» euzkadianos.

Al final..., al final los representan
tes de la «fe patriota» tuvieron que en
trar en grupo... con los turcos.

Otro vasquito

Por subvertir la dignidad del hom
bre, dando grititos «patrióticos», há si
do denunciado Juan Villa Sáez.

Como puede verse por lo «antedi
luviano» de sus apellidos, al igual que 
los de otros —muchos— de sus «cole
gas», auguramos un mal porvenir para 
los vascos el día de la «libertad de 
Euzhadi», puesto que parece ser que 
los «mahetos» se han hecho los «amos» 
en cuanto a fervor «patriótico».

Willy

jez, etc . etc.; problemas que han per- I|fc,,cí., i ■ . , , ,

manecido olvidados en la inmensa ma- Faiteelmlenío n . d i . i ““”® “ "° * «>“«“, j I , 1/1 r a 11 eclrn i en to* El pasado lunes tuvo 1U“ I ocultar.
Clonado hCta fe°fecha^'^^^gar la conducción civil del cadáver de la El hecho es el siguiente: Este secretario,

’ * k ■ j- X. P®ndadosa señora doña Justa García, esposa con motivo de celebrarse un matrimonio ci-Laucha se nos presenta bajo diBÜn- de Faustino Cal^^^^ y madre de nuestros vil, les cobró a la pareja catorce pesetas a
tas formas y hemos de admitirla en to- camaradas Leonardo y Julián, corresponsal caóa uno, cosa a todo puntoTega
das sus fases; si por apatía o por iner- L„„trn ei nrimpm d ' “ “ “^8^1.
cía dejamos de prestar el debido calor t 7 ? - . n- ■ ®"^® "'to conocimiento de los que
a una de esas formas de lucha nuestro * estos compañeros como al afligido esten proximos a contraer matrimonio, para

C luiuiaa ae lucna, nuestro | esposo acompañamos en su justo dolor. que sepan a qué atenerse.
VALMASEDA usted, secretario, lo que debiera de ha

cer es devolver las pesetas cobradas demás a

ésfüerzo apenas se notaría, ya que fal- 
'tando uno de estos complementos en 
fe lucha las ventajas serían incompletas, 
y, por tanto, infructuosas.

IGNACIO TOMÁS

Una maniobra —Hará cosa de unos ocho I todos los que, por ignorancia, le han entre
meses comenzó a intensificarse la crisis de gado calididades, en la inteligencia de que 
trabajo en este pueblo, y sobre poco más o si no lo hace ti ataremos de cursar la corres-

Hojas de álbum
Trato de favor

Llegó a Sestao un barco ruso a to
mar carga de hojadelata para su país, 
no permitiéndose saltaran a tierra más 
que el capitán y el mayordomo y pro
hibiéndose también fe entrada a bordo 
a persona alguna.

Aun cuando se nos objete que Es
paña no ha reconocido a los Soviets, 
hemos de decir que no nos parece 
bien, y más por lo atentatorio al sa
grado derecho humano, que se prohiba 
a unos extranjeros que vienen en son 
comercial, por el sólo hecho de ser co
munistas rusos, andar por un país que, 
cual el nuestro, no puso nunca dificul
tades para que lo recorran a su antojo y 
entren y salgan libremente las innume
rables catervas de curas, frailes y mon
jas más o menos extranjeros y vatica- 
nistas que por desgracia soportamos.

¿Qué hacemos?

La Prensa de derechas, asombrosa 
muestra, por lo general, de cinismo, 
falsía y sectarismo, oculta a sus píos 
lectores los repugnantes abusos desho
nestos en un colegio de Reus.

Por si los innumerables casos cono
cidos no bastaran a justificar fe benig
na ley de Congregaciones, ello demues
tra que, sin sacrilegio, podemos decir 
una vez más que Dios y la religión no 
pueden encarnarse en semejantes in
decencias y que, sin ofender a la fe de 
cada cual, y precisamente en bien de 
ella, debiera aplicarse a estos degene
rados fe pena de muerte. Y que no nos 
vengan con distingos de que si como 
hombre se puede ser pecador, como 
sacerdote se es sagrado. Si sagrado fue
ra para ser castigado, más debiera ser
lo para pecar. Afortunadamente, no 
son sagrados para nada.

Un minuto de Filosofía

Un buen jesuíta —¡oh los «sabios» 
jesuítas!— se dedica a escribir «Minu-

Cooperatismo
Es tema de vital importancia el co

operativismo no solamente en lo que 
respecta, de momento, para la econo
mía de los trabajadores, sino que, si 
aspiramos a fe implantación de un sis
tema económico que nos libre de las 
desigualdades actuales, será cuestión 
indispensable crear un espíritu coope- 
ratista susceptible de asumir la produc
ción y distribución de la riqueza el día 
que nuestro estado social se haya im
plantado.

Tenemos un tanto abandonado, re
legando a segundo término problema 
que por su importancia económica de
biera al igi al que el político y sindical 
ocupar lugar preferente en las luchas 
sociales.

Si en el terreno político y sindical 
nos agrupamos para vigorizar nuestro 
esfuerzo y arrancar de nuestros enemi
gos, los capitalistas, algunas mejoras 
haciendo sentir el peso de nuestra 
unión, debemos hacer honor a estas 
mejoras obtenidas y aumentar su valor 
creando las Cooperativas de consumi
dores que supriman toda esa clase de 
parásitos que viven a nuestra costa y 
comerciando con nuestra salud, desva
lorizando, por tanto, nuestro esfuerzo 
anteriormente realizado.

Hoy que con la implantación de la 
República hemos conseguido mediante 
la aprobación por nuestros hombres 
representativos en el Poder de leyes 
que suavicen el arduo camino en nues
tras luchas sociales, no debemos de per
manecer impasibles y hacer por que 
donde haya una simple organización 
sindical funcione una Cooperativa por 
lo menos de consumidores.

Suponed, trabajadores, que implan
tada la Reforma Agraria y colocados 
nuestros compañeros los campesinos, 
colectivamente en la explotación de las 
tierras, tendríamos nosotros funcio
nando nuestras Cooperativas de con
sumo, es indudable que establecería
mos relaciones directas con dichos 
compañeros, constituidos en Coopera
tivas productoras agrícolas, adquirien
do sus productos con una gran ventaja 
en coste y calidad, quedando, por tan
to, los beneficios, que hoy se embolsan 
el acaparador, almacenista, intermedia
rio y tendero, que encima de esquilma
ros lo emplean en impedir nuestro

I menos por ese tiempo se comenzaron aigu-1 pendiente denuncia.-G. U.
I ñas obras de importancia, con las que creía- I GALLARTA

A • 1 . -a nios se iba a resolver en gran parte la crisis.Acción sindical «««««"Wo ««to lo contrario, pues en dichas “spechosa -En el diario de los 

tos mineros cionalistas, aun habiendo aquí una Bolsa de <*' desmentir dos
Ha celebrado sesión ordinaria el Comité ‘I"' « cuáles son los ‘"’í"®" “«“•

central defsindicato ébrer" Mürero de Viï más necesitados. '>5<=í®’ ''elaeionados con la actitud que las
caya, a la que asistieron las siguientes repre-1 Esto no es lo peor, sino el que han traba- patriotas han adoptado con los

rXoÍ?°"'®"' iado y siguen trabajando obreros de fuera. ’^‘“J®’ '°® eoinpañeros que vie-
Basilio Bernaold, Las Carreras, Matías Cam- | k » * a hacer propaganda.
pos; Sopuerta, Antonio García; Gallaría, An- i’® Protestado, aunque no lo que y socialista he de contestar a los
tomo Rodríguez; Ortuella, Andrés Castrillo; debía, sin que se nos haya hecho caso. El • ' . ®®®“hsta, he de contestar a los
Portugalete, Gabriel Apaolaza; San Salvador más sordo fué el alcalde, pues si se hubiera "°" «Mendigo» de ma-

habría ocurrido esto. ¡Pero co- debajo de sus escritos
ceiino rerez, Bilbao, Guillermo Alvarez; El i • , I ponga su nombre.Regato, Nemesio Diez; Ledo, Cipriano To- P^® camada!... Es resoctable oara mí el dolor He n.„>n
rres; Galdames, Restituto Diez; La Arbole-1 Ahora, sin embargo, no es así. Al comen- • °
da, Hipólito Lafora, y Otañes, Alberto In-1 zar el arreglo del trozo de carretera de Val- I f querido, como el de quien su-
sausti. Falta San Julián de Musqués. Del Co- niaseda a Ochaiaii parece que la Dioutación dudo de la mo-
mite ejecutivo asisten Manuel Armesto, que u r ralidad de esas «insignes» patriotas; pero depreside la reunión, José Pérez, Victoriano P” doce o catorce obreros de fue- , « P
Mendoza, Isaías Galardi y Víctor Gómez. I ra, y con este motivo en una de las últimas \ ° educación.

Seguidamente se trata el orden del día y se sesiones del Ayuntamiento se acordó ir a "° demuestran por ninguna parte, 
adoptan los siguientes acuerdos: protestar donde el presidente de la Diputa- ^^"’hien tengo que decir que los que esta-

Aprobar el acta anterior. ■. . Hnicmni Juventud Socialista somos hijos de
Aprobar las cuentas, que dan el siguiente I cinismo. madre como lo nnHék un<;resultado: Ingresos del trimestre, 5 160,101 . ¿Sabéis por qué? Pues por la sencilla ra- l . , podéis ser yos-

pesetas. Gastos, 3.597,45. Saldo a favor de la I zón de que los obreros son de filiación so- I aunque eemos El Liberal no

ror mayoría de votos se acuerda contri- I jp Hc moi.» o . x ñora que defendía a’su hija despues del he- buir al prorrateo que corresponda, según el P." °bras municipales. Pero lo más cu- ^ Nosotros todos tenemos one ir a la mi 
numero de socios, para ayuda de la Casa del I ®as® es, según tenemos entendido, , . , . . ®
Pueblo de Baracaldo. que en la comisión de obreros que fué a gafarnos el pan trabajado y no podéis

aprobada la Memoria presentada protestar figuraban dos que se titulan coniu- ® socialista que viva del
por el Comité ejecutivo. En el apartado en I Fn m.Á o,,; • . | «enchufe». Nuestra conducta está bien lim-
que se da cuenta de la autorización que el sois comunistas o . al Avuntamiento a enterarosComité ejecutivo ha concedido al secretario "® nada. ¿Es que no habéis tenido tieni- K k \ Ayuntamiento a enteraros
para aceptar el cargo de vocal de la Gestora po de protestar? Con ese paso habéis demos- denuncias por faltar
de la Diputadóii de Vizcaya, es aprobada la I trado que el alcalde se sirve de vosotros « ® moralidad y al orden, 
tm S “"- cuando quiéte. Hay qué cambiar de ruta; por

Se acuerda dejar sobre la Mesa una pro- I váis por mal camino; no hay que hacer i, . • . .
posición de la Sección de Baracaldo referen-1 caso de las patrañas que dicen algunos de Pmchado y que le echaron agua al mo
te a gestionar la forma de jubilar a los obre-1 vuestros dirigentes.—M. *® h’^o fué un «vascorro-
ros que pasen de 60 años de edad y volver al cnPFi ama I mano», con la colaboración de una «lean-
tratarla en la próxima reunión del Comité I *^^^^^jdra».

I Sesión municipal. — Entre los asuntos! Todo el pueblo sabe que alguna de esas 
ganda poí JXT elí zon'a°mt Í****” “ “"í! .P" “ «P«W<>‘“’ confundió al realizar el otro
ñera. I Ayuntamiento se dió lectura a un oficio del I acto de sabotaje, y pinchó otro automóvil, y

Cursar un telegrama de protesta al minis- I '^^^mo Gumersindo Goicoechea, solicitando I ella misma se lameiitdba después de que se 
tro de Justicia por la actitud de las defensas Bocal para expender carne de ternera con la I iba a enterai su padre

Los empleados municipales I P''óxima sesión. Con otros siete días que 
D j , I hace que fué presentada, son quince.

el PW -a- pesca más e„ kUo y
pendientes Municipales de Vizcaya. I mandan los nacionalistas.

La Memoria que presenta al Pleno la Co- De romerías, para San Pedro acordó nues- 
misión ejecutiva revela la excelente marcha y I tro flamante Ayuntamiento ba’lcs a granel v 
cuemaTn organismo, que Lspatadantza hasta en la sopa. ■
cuenta en su haber diversas gestiones coro-l niu j i - -y u Kanadas por el éxito. I Palabras del señor Zurbano: Musicos, to-

La situación económica es la siguiente: I vascos. ¿Quién paga? Maquetos y vas- 
Cuarto trimestre de 1932.—Ingresos, pese-1 eos.

Existencia en ¿Cuándo se hacen las escuelas, señor al- UU|OU. • I '

• locación obrera? Así desaparecerían esas nial 
I llamadas listas negras.

En la Basconia sucede que no son admití- 
: dos los regresados del servicio si antes no 

son recomendados por Solidaridad o el Sin
dicato católico. Cuantas reclamaciones ha 
hecho el Sindicato Metalúrgico en este sen
tido se les ha contestado que estos obreros 
pertenecen a la Sociedad de Estudios y Cons
trucciones, en las obras que se vienen reali
zando para la instalación de la nueva lami
nación, y que, por lo tanto, son ajenos a la 
Compañía.

Esto no es verdad, porque realizan traba
jos de instalaciones metálicas y mecánicas 
con obreros profesionales de la misma Com
pañía y otras funciones de su pertenencia.

Y no para aquí esto. Parece que hay un 
plan preconcebido para que se cometan toda 
clase de tropelías por encargados de conduc
ta dudosa, tal como el de abofetear a sus 
obreros, hecho ocurrido hace unos días, en 
el que el presidente de Solidaridad agredida 
un obrero de la U. G. T., y un tribunal de la 
fábrica, compuesti^ de jefes y empleados, cas
tigó al agredido, teniendo que intervenir el 
Sindicato ante el gobernador para que que
de sin efecto el castigo.

Tengan en cuenta que juegan con fuego y 
aunque somos enemigos de toda violencia y 
propugnamos por la paz y el trabajo para 
pensar libremente, deben méditai lo bien 
quienes desde los cargos directivos y de res
ponsabilidad dirigen estas oscuras manio
bras.

Nosotros, los trabajadores, los que hemos 
puesto la fe en nuestra organización, segui
remos hasta triunfar sin desmayos, sin que 
nos arredren las persecuciones, que execra
ción merecen, batallando por la consecución 
de tan noble causa.—C.

TOLOSA
Malo, pero de verdad.—Decíamos poco 

hace que la religión encubre agentes presi
diables que fingen lo que no son y tienen 
para con el prójimo actos tan reprobables 
que...

Don León Sorondo, de quien varias veces 
nos hemos ocupado en esta sección, acaba 
de hacer una de las suyas. Con motivo de 
los últimos temporales sufridos en esta zo
na, su fábrica de Aduna sufrió los rigores 
del temporal. Después de pasar éste hubo 
de disponer la limpieza de locales, en cuyo 
menester empleó a las mujeres que tiene en 
la fábrica.

En el acarreo del agua para la limpieza, 
que se cogía del río Oria, tuvo la desgracia, 
al querer sacar un balde, de resbalar la joven 
Carmen Carmona, cayéndose ai lío y pere
ciendo ahogada. Pues bien; este «santo» pa
trono buscó alguna desgracia-’a obrera para 
que declarara en favor de sus pretensiones.

¿Comentarios? Nos parece que el único 
que a este caso haríamos nosotros sería man-Yo, por mi parte, sí puedo afirmarles que 

el automóvil en que vino Matilde de la Torre cárcel provisionalmente, como autor

precios actuales, y se acordó que quede para I cista. ¿Esos esputos que echas por la boca te
atreverías a decírselos personalmente a cual- 
-quier joven socialista? Vosotros sí que sois 
los verdaderos fascistas, pues defendéis a la 
reaación.

Para terminar he de decirte que nosotros 
hemos dejado los cañones hace tiempo, cuan
do dejamos de servir al rey de la mayoría de 
los que hoy militan en vuestras filas. No nos 
hacemos los desentendidos, publica la lista

del homicidio, a quien, como don León, 
quiere excusarse del abono de esa muerte 
ocasionada en su servicio. Los demás hágan
los los lectores a su gusto.

Acto civil.—La pasada semana dejó de 
existir en esta villa el ciudadano Tiburcio 
Echevarría.

Hombre de arriesgadas convicciones libe
rales, al sentirse enfermo de cuidado llamó a 
su amigo Goiburu, encargándole que a la 
hora de su muerte se le enterrara civilmente. 
Claro que con el sentimiento de la beatería 
andante, que no podía disimular su disgusto 
ante la actitud y la resolución de este ancia
no, que supo así honrar a lo que fué en toda 
su vida.

Al acto civil acudió un gran gentío, diri
giendo sentidas palabras de enaltecimiento a 
la acción del valeroso anciano el camarada 
Artamendi.—Tingladillo.

Primer trimestre de 1933.—Ingresos, 
setas 662,70; gastos, 424,40. Existencia en 
Caja, 238,30. I ce sus arcas, reduce su crédito público por

Segundo trimestre de 1933.—Ingresos, pe-1 no poder crear fuentes fecundas de riqueza 
^tas 717,60; gastos, 497,30. Existencia en I para sus Municipios, en ese bien general que 

. ’ . I ha de constituir base firme para que los em-
La rederacion la ccyistituyen diez Seccio-1 pleados alcancemos un mejoramiento econó- 

ne^ con un total de 625 afiliados. I mico con el asentimiento del pueblo. Habre-
Como prueba del alto valor moral que in- mos de reconocer que en muchos casos no 

forman las actividades de esta Federación, I es deseo de persecución al empleado sino 
tendentes a educar a sus componentes en I que resalta, por la elocuencia de la realidad 
solidas concepciones sindicales en el más I que vivimos, la imposibilidad de atendernos, 
noble y amplio sentido de la palabra, esti- j-Los Ayuntamientos necesitan, ante todo, una 
mamos conveniente reproducir el final de lo I holgura de que hoy carecen, y una elemental 

p F- se dice: I noción de nuestra táctica y de nuestra acción
t-sta Ejecutiva tiene que hacer unas consi- nos obliga a cooperar, a contribuir, a toda 

aeraciones en orden a nuestra acción. Se re-I propaganda, a toda petición que se realice 
reclamaciones que nos vemos para alcanzar una legislación que favorezca a 

obligados, por imperativo de nuestra defen- I los Ayuntamientos, permitiendo el engran- 
sa, a dirigir a los Ayuntamientos. En todas I decimiento de las Haciendas locales, ya que 

planteadas, tanto cuando I por extensión hemos de ir comprendidos en 
noa han afectado particularmente como cuan-I el beneficio colectivo que se alcance y ello 
do ha sido exigencia de un afán colectivo, I permitirá la solicitud y el acuerdo para nues- 
nan ænido por base un espíritu de justicia. I tro mejoramiento como empleados.
No cabe duda que nos asiste la razón, aun I Por las circunstancias que quedan expre- 

muerta un artículo pren-1 sadas habremos de resignarnos a no ver re- 
dido del farrago de una ley o de un Regla- sueltas algunas reclamaciones dirigidas a los 
mento no nos señale completamente el de-1 Ayuntamientos. Es necesario que ello no cau- 

. se ni rencor ni desmayo; hemos de ejercitar
riernos llegado a conseguir hasta el rcco- I nuestra función de empleados con igual celo, 

nocimicnto moral de nuestra reclamación. I con tanto entusiasmo como si viéramos dic- 
Viendo en muchos camaradas encargados de I tada una resolución favorable. Que en gene- 
H- rectora de los Municipos la mejor i ral para nuestros camaradas no corren tiem- 
disposición para llevar a cabo un acuerdo fa-l pos tan ensombrecidos por la miseria como 
vorable a nuestros deseos; pero, forzoso nos | para nuestros compañeros los proletarios que 
es reconocerlo, que los Ayuntamientos se I no tienen otro jornal que el alcanzado en 
desenvuelven pobremente, sujetos también a I pocos días de trabajo limitados por la para- 
“®^,*®gislaci0n que impide el franco des-1 lización de obra en la mina y en la fábrica y 
arrollo de sus Haciendas, sometidos por ellaJ para los muchos hermanos que carecen en 
a una incapacidad económica que empobre-1 absoluto de salario.

que dices, 
pero ésta 
Rubio.

que nosotros publicaremos otra, 
no la podréis rebatir—Vicente

SAN MIGUEL DE BASAURI

Toque de atención.—Una ofensiva con
tra la Unión General de Trabajadores es la 
consigna de todos los industriales de este 
pueblo. Por un lado la «Firestone Hispania,

Cooperativa Obrera 
de Panificación

Exaettiud en ei peso 
Excelente calidad
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Intereses antagónicos

La ofensiva patronal
II

Sigue el vocerío de la clase patro
nal. Estos señores, tan reposados an
tes, no se dan tregua y demuestran que 
su garganta se halla blindada de grue
sas planchas. ¡Con qué ardor defien
den su privilegio! Desde luego que, 
más que ardor, es ceguera, es temor 
hacia un nuevo orden que no es com
prensible para sus seseras infinidas por 
su espíritu mezquino. «Siempre ha si
do así» y ya no conciben mús. Están 
muy equivocados si creen que no com
prendemos su situación. En alguna oca
sión hemos visto en periódicos prole
tarios la pintura clara de la tragedia del 
modesto comerciante que no tiene en 
su caja dinero suficiente para atender 
al pago de los vencimientos. Es muy 
triste esa situación. Pero no es más 
que un producto de tanto prejuicio co
mo en España existe y de la avaricia 
derivada del sistema capitalista.

La familia de esa ridicula clase media 
que no podía vivir sin trabajar, debido 
a su corta fortuna, escogía el comercio 
como un medio de vida, se agarraba a 
él como a una tabla de salvación, em
pleaba sus dineritos en abrir un esta
blecimiento en el que cifraba todas sus 
esperanzas. No podía dedicarse a otra 
cosa yt» que no sería tan propia de su 
clase: se rebajaría. Y eso no podía su-

«loch-out» veremos los despidos de 
dependientes que por su edad hayan 
de percibir un sueldo elevado según las 
Bases. Los patronos, a fin de sostener 
la situación actual, darán preferencia a 
los más jóvenes, es decir, a los que de
venguen haberes menos elevados. De 
este modo, si no se cuida de salir al 
paso de estos hechos, las Bases de tra
bajo serán perfectamente contrapro
ducentes, ya que aquellos que por su 
edad tengan formado un hogar o va
yan a formarlo serán los que hayan de 
sufrir las consecuencias de la ofensiva 
patronal.

El sacrificio que la clase patronal pi
de a la clase trabajadora debiera hacer
lo ella, que nunca lo hizo. El despido 

es natural— se hará con esas frases 
cariñosamente hipócritas: «Ya ve us
ted, el negocio va mal. Estos socialis
tas se meten en todo y nos llevan a la 
ruina. Yo siento d-’spedirle porque le

.y.?—o H a de e l h b e s
Rectificando

Una carta de 
Jesús Iribarren

Con motivo de haber tomado parte 
el afiliado a la Sección de Carroceros 
de Bilbao, Jesús Iribarren, en un mi
tin de unidad sindical en el Salón «La 
Terraza», siendo anunciado como re
presentante de esta Unión General de 
Trabajadores, la Comisión ejecutiva le 
abrió expediente.

En una asamblea general de la Sec
ción en que éste se sustanciaba, Iriba
rren prometió hacer una rectificación 
ya que su intención no fué tomar par
te en aquel acto en aquellas condicio
nes en que fué anunciado indebida
mente.

La rectificación que nos ha sido re
mitida es la siguiente;

«Bilbao, 22 de junio de 1933.
Unión General de Trabajadores.— 

Comité ejecutivo.

zaciones o partidos que ellos mandata- 
ban no pueden responsabilizarme en 
lo más mínimo, ya que ellos, valga la 
perogrullada, asumían la responsabili
dad de sus asertos.

Y, para terminar, hago constar que 
nadie puede acusarme de haber difama
do a la Unión General de Trabajado
res, ya que estoy dispuesto a luchar al 
lado de los trabajadores afectos a ella 
y a colocarme a la cabeza de sus luchas 
revolucionarias, como lo demuestran 
mis actuaciones dentro del Sindicato 
Carrocero en todas sus luchas clasistas.

Afirmaciones las cuales nadie puede 
negarme.

Sin más recibid mis saludos frater
nales, yesZZs Iribarren.^>

Estimados compañeros: Aunque en 
verdad con marcado retraso, paso aquiero como a un hijo, pero ya-ve us-.. ... , , • — -

ted, más pierdo yo». Para solucionar el I . ®. ’'®c^ífic®ción que ese Co-
problema que la aplicación de las Ba-1 ®J®cutivo me ha exigido haga en
ses de trabajo presenta se necesita de 
una protección eficaz que evite tanto 
los casos que apuntados quedan como 
las consecuencias que esa actitud pa
tronal podría acarrear.

Y entonces ¿qué vendrá? La res-

frirlo.
El dependiente de comercio que de

seaba independizarse, que quería ser 
libre para no tener que someterse a los 
caprichos del patrono, que ansiaba es
tablecerse por cuenta propia para ser 
«amo», ahorraba desesperadamente a 
fin de poder abrir su tienda en un día 
feliz. ¡Cuántos planes fraguaba con su 
novia en los paseos que para distrac
ción daban! El día en que abriese la 
tienda suya sería de fiesta; ya estarían 
casados, tendrían un hermoso estable
cimiento que engalanarían el día de la 
inauguración, y el establecimiento ten
dría muchos clientes ya que él «cono
cía el negocio». Llegaba el día ansiado 
que amanecía con albores de fiesta y el 
dependiente veía orgulloso el fruto de 
su ahorro ÿ de su trabajo. Ya era li
bre, ya era independiente. Pero el po
bre no sabía que había cambiado la de
pendencia del patrono por la esclavi
tud del comercio loco.

Y tanto la familia de la clase media 
como el antiguo dependiente no perse
guían otra cosa al establecerse que el 
lucro particular. Nunca habían pensa
do que al abrir un nuevo estableci
miento se restaba clientela a los otros 
y que la clientela es limitada, que "no 
surgen clientes por encanto para cada 
nuevo establecimiento; no habían con
siderado que para cada nuevo indus
trial es necesario un beneficio nuevo y 
que cuanto más aumenta el número de 
industriales del mismo modo precisaría 
aumentar el número de beneficios in
dependientes que del consumcj se ob
tienen. En vez de guiarse por normas ' 
económicas se inspiraron en su interés ’ 
particularísimo animados por ese ab- ’ 
surdo conocimiento del negocio. Cono- ' 
cimiento del negocio que en tantísimos ‘ 
casos significa desconocimiento absolu- 
to de la economía.

Y ahora que la congestión se hace .
notar, ahora que se comprende la mag
nitud del problema creado por esas an
sias locas, se protesta y se dice que no 
es el momento adecuado para aumen
tar los sueldos. Y, sin embargo, no es 
precisa y exclusivamente esto lo que se 
ha hecho. Las Bases de trabajo no es
tablecen otra cosa que una remunera
ción de los servicios de acuerdo con 
las necesidades a que el trabajador ha 
de atender y, por otro lado, vienen 
también indirectamente a poner un 
freno a ese afán de establecerse, de 
crear establecimientos para una masa 
de consumidores que no necesita de ese 
aumento. Y todo esto es perfectamen
te económico. No será mercantil, pe
ro sí económico. El Poder público no 
podía amparar la injusticia |que signifi
ca el que la remuneración sea de la 
cuantía que el patrono estime. Ya que 
el trabajador significa la parte más dé
bil en el contrato de trabajo, justo es 
Que esa diferencia que le separa del 
patrono sea compensada en lo posible
por una pequeña protección.

Y ahora los patronos piden que no 
se apliquen las nuevas Bases. Y para 
Pedir esto ya han hinchado el fantas- 
uia del cierre. ¿Qué harían ellos si su 
petición se atendiera? No se ha dicho 
^ada de esto y, por lo tanto, nos per- 
uiitimos sospechar que las cosas segui
rían como antes o se pondrían peor. 
¿ erían capaces los patronos de acome- 
er seriamente esa necesaria racionali

zación? Nada se ha hablado de ésto.
08 piden que no se apliquen las 

ases y no aclaran más. Lo cual podría 
8*gnificar que lo único que desean es 
QUe se les aplique su justicia, es decir, 
QUe no se les rebaje su privilegio, que 
para ellos no haya otra ley de trabajo 
Qu® su voluntad soberana.

as Bases de trabajo se aplicarán. 
n^l9°F^^^ actitud patro-

® • En el caso de que no se declare el

to organizado el año pasado en «La 
Terraza» por la Comisión de unidad 
sindical, así como a mis intervenciones 
en los mítines organizados por el So
corro Rojo Internacional en 
ocasiones.

aclaración a mi intervención en un ac-

varias
puesta no es dudosa. Al aplicarse las
Bases o, por mejor decir, al proteger-, , , , —
se a los mayores de edad, ¿cerrará la esclarecer los hechos, es pre
ciase patronal sus establecimientos? anotar por mi parte, con plena 
Nadie sabe hasta dónde llegará la soli-® incompren- 
’ • ’ ’ ■ siblemente o equivocadamente se me

Y para satisfacción vuestra, a la par

daridad patronal y si para resistir ayu
dará al pequeño comertiiartte. anunció en los carteles anunciadores 

del acto de «La Terraza» pro unidadEn el orden económico existen dos i • j- i — --------
medios para hacer ineficaz ese «loch- I entre paréntesis que

“El coronel X“
Modelo de gansos es este «bizarro» 

coronel, que si algo tiene dentro es je
suitismo y odio a los socialistas.

Para este ganso, redomado canalla, 
todos los defectos, latrocinios e inmo
ralidades, son patrimonio de socialistas.

No puede ocultar su júbilo por lo 
que les ocurre a los socialistas alema
nes, sobre los que vuelca toda la tiña 
de su espíritu dañino.

En su exaltación «nazi» no ve el 
aplastamiento de los católicos de Ale
mania. Nada de extrañar, por otra 
parte, si recordamos la germanofilia de 
estos católicos sablistas.

El ganso de marras no ha calculado 
que en lugar de ser destruidos los pe
riódicos socialistas y sus redactores, lo 
sean los de su cuerda, en los que da 
suelta a sus humores pestilentes.

Crítica del na
cionalismo

III

Ho existe raza uasca
No es cierto que los vascos, como 

dice Aranzadi, tengan «las narices más 
aristocráticas, largas y estrechas de la 
raza blanca». En Salamanca y otras 
provincias castellanas y entre los guan
ches de Tenerife se han encontrado 
narices aún más estrechas, las más es
trechas de todas las razas conocidas. 
A nadie debe extrañar esta propensión 
del nacionalismo al autobombo. No 
existiría el nacionalismo vasco sin el 
engaño de la exaltación racial.

No es cierto tampoco que los vas
cos sean más rubios que el resto de los 
españoles ni que haya mayor propor
ción de ojos claros que en las demás 
regiones. Hecha la estadística resultan 
ser las provincias de Falencia y de Za
ragoza las que van a la cabeza por su 
proporción de individuos rubios y de 
ojos claros debiendo achacarse esta 
circunstancia a la influencia de las in-

j ciones de afinidad con los pueblos que 
la rodean; no es única porque además 
de la fundamental distinción, verdade
ra oposición racial entre los vascos 
franceses y españoles, estos últimos 
son una verdadera mezcolanza, un ba
tiburrillo de tipos y de caracteres. «Tal 
diversidad de divisas, tantas contradic
ciones, inducen a la tesis de que el ac
tual pueblo eushaldun es un producto 
de mestizajes raciales». (Campión).

«No habiendo entre sí cosas más di
ferentes, por ejemplo, que el campo 
de Tudela y la vega de Elizondo, como 
no sean los hombres que las pueblan. 
Y aun sin salimos de la región monta
ñesa difieren notablemente, a pesar de 
su proximidad, el habitante Val, de 
Erro, Esteribar y Atez, moreno y en- 
iunto y más bien pequeño y el fornido, 
musculoso y alto roncalés.» (Campión: 
«Orígenes del pueblo eushaldun»).

¿A qué van los nacionalistas a Oyón 
® Tudela con sus propagandas y su 

música? ¿No han leído «El Pueblo Eus- 
halduna» del doctor Aranzadi donde 
dice que esas comarcas no son vascas

out». Uno de ellos es la Cooperativa al pie de mi nombre (también mal ano-
obrera. Disponiendo de Cooperativas | U. T., y lo que dió pie
obreras el hecho del cierre bien pocoi. i ---- --------
habría de preocuparnos; no tendría-1 ® ÍJ General de Trabaja-

medio es el que ha anunciado un ca-

mos que dedicarnos a otra cosa que a 
vigilar los movimientos patronales y 
estar alertas para cualquier acción gue
rrera animada por ese lado. El otro

dores. Yo no representaba en tal acto 
a la organización que mandatáis, como 
así lo hice constar en mis primeras pa
labras vertidas y dirigidas a los traba
jadores asistentes al susodicho mitin.

para que se creye?e que yo represen-

Porque este ganso, que plumea 
el sucio Nervión, pertenece, segura
mente, a los «valientes» de la verbena

en

del 10 de agosto, tan ágiles para... co
rrer.

VI lia aiiuncniuu un ca-1 , p i t .......... .......
marada de Madrid: la estatificación del I J"®»’ » ^^^cer prevalecer
comercio. ¿No quieren los comercian
tes conocer cuál es su misión? ¿No 
quieren adaptarse a la economía nacio
nal que ellos dicen defender? Pues en
tonces los trabajadores son los que se 
imponen y los que han de llevar la 
gestión de ese comercio que ya no se
rá para saciar apetitos particulares. Se

la verdad, que ni entonces ni nunca
he podido hablar en representación de 
la U. G. T., puesto que en ningún 
momento he recibido los poderes co
rrespondientes para ello.

En tal acto sólo intervine a título 
personal, por entender que todo ex
plotado debe tender a la unificación de 
su clase en beneficio de la consecución

Agrupación Socia
lista de Bilbao

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a todos los afiliados a asam
blea general ordinaria que se celebrará el 
próximo jueves, día 13, a las nueve de la no-

vasiones célticas. Es muy natural, por 
lo demás, que las provincias del can
tábrico den un tipo menos moreno que 
las manchegas o andaluzas porque e 
clima es muy otro y en los valles de 
Norte, el cielo casi siempre gris, la 
humedad, las nieblas, la tierra siempre 
verde constituyen un medio ambiente 
semejante al de los países del Norte y 
centro de Europa.

Unánimemente han proclamado los 
etnólogos que el tipo vasco es no ya mo
reno simplemente, sino muy moreno, 
habiendo quien ha querido sin funda
mento incluirle en la parte negra de la 
Humanidad. Por este carácter se asi
mila notablemente a la raza ibera o 
mediterránea, pobladora, en tiempos, 
de España, de la que es hoy uno de sus 
más puros y conspicuos representan
tes. Los navarros son aún más more
nos que los vascos.

La estatura de los vascos es media-

por convenirle así para sus combina
ciones y cálculos antropológicos? Dice 
así el doctor Aranzadi: «Restando de 
Alava el partido judicial de Laguardia, 
de Vizcaya el de Valmaseda y de Na
varra los de Tudela, Tafalla y Estella, 
todos ellos no vascos...» ¡Buen tajo le 
ha dado usted al mapa de Euzhadi! ¡Si 
le ha quitado lo mejor! Son sus proce
dimientos. Muy nacionalistas y muy... 
jesuíticos.

LUIS ACHAERANDIO

Compañero:

I
 Contribuye, según tus po

sibilidades, a la rotativa de 
^EL SOCIALISTA».

Pro-rotativa

trasforma el comercio en un servicio i j . --------------
público y esos señores industriales ? emancipación definitiva y
quedan en una posición grotesca. Muy

las grandes palabras de nuestro más
en provecho de la realización eficaz de

grotesca, pero que entonces, sin care-■ , . i , ---- ----
ta, veríamos que era enemiga de la “‘“’‘''° Carlos Marx, que han

che,
1.”
2.”
3°
4."
5."

' 6.°
7.”

para tratar del siguiente orden del día;
Lectura de actas.
Idem de comunicaciones.
Lectura y aprobación de cuentas.
Movimiento de afiliados.
Gestión del Comité.
Idem de la minoría municipal.
Nombramiento de cargos: Presidente,

lista.
El momento es de máximo interés. 

La tensión aumenta a cada instante. 
Estamos ante un hecho que ha de que

República y decididamente antisocia- dicho y espero vosotros aprobaréis: 
«¡Proletarios de todos los países, 
unios!»

En lo que concierne a mis interven
ciones en los mítines organizados y ce- 

dar grabado en la Historia por «i 
portancia. ¿Cuál seré la solución? Se- T",’, , “r <«“ «“o
ría quintuplicar este artículo el tratar 
de estudiar someramente las conse
cuencias que pueden derivarse de este 
asunto. Eso sí, hemos de estar alerta, 
muy serenos en todo momento, si es 
que queremos que el triunfo sea nues
tro.

FELIPE RAMON

De gran interés

Gran velada en 
BaracaJdo

na: 1,64 metros. Si fuéramos a creer 
a los nacionalistas los vascos son altí
simos y el resto de los españoles no 
nos llegan ni a la barbilla. Lo cierto es 
que «de 1.047 mozos vascos de cinco 
reemplazos consecutivos desde el año 
1881, la talla más frecuente osciló en
tre las cifras de 1,60 y 1,65 metros 
puesto que hubo 265 mozos compren
didos en este grupo; el grupo más com
pacto que le sigue es de 220 cuya talla 
oscila entre 1,55 y 1,60 metros (talla 
pequeña)». (M.onogratía del doctor 
Aranzadi).

En el resto de España hay regiones 
de menor estatura como algunas pro
vincias gallegas (Coruña y Lugo). Los 
tipos más altos de España se dan en la 
región valenciana, Andalucía baja, cos
ta cantábrica y pirineo aragonés. ¿Qué 
dicen los nacionalistas de los guardias 
de asalto? ¡Esos no son los «maquetos» 
que pinta «Goiho» en los asquerosos 
libelos nazis!

Esta es la raza superior de los na
cionalistas. Fundamentos del mismo ca
libre tienen su raza pura, su raza isla, 1 
su raza única, su raza, pues como va
mos viendo no hay raza sino variedad i 
regional; no es pura porque es produc
to de uno o varios mestizajes, no es i 
isla porque guarda considerables reía- ।

y
El próximo miércoles, día 12, a las nueve 
media de la noche, continuando la «tour-

née» bajo tan buenos auspicios comenzada 
por el Grupo Artístico Socialista de Bilbao, 
de acuerdo con la Comisión Pro-rotativa, se 
celebrará en el Teatro María Guerrero (Casa 
del Pueblo) una magnífica velada teatral.

La fiesta se había anunciado en principio 
para el sábado 8, pero, atendiendo requeri
mientos de elementos organizadores de otra 
velada benéfica a celebrar en Sestao dicho 
día, nuestros amigos no han tenido incon
veniente en aplazarla.

Esta prueba de delicadeza y el haber tam
bién atendido la cariñosa petición de los co
rreligionarios de Baracaldo de poner en es
cena el intenso y popular drama «Tierra ba
ja», después del éxito obtenido con su inter
pretación en Durango y Lejona, merecen de 
parte de nuestros compañeros baracaldeses 
una atención: llenar el teatro, no para ani
mar a nuestros «artistas», que ánimos les so
bran, sino para hacer que la recaudación 
pro-rotativa alcance una cifra respetable. Así 
lo esperamos.

El programa de la velada se completará 
con el gracioso juguete cómico «El sueño 
dorado».

un secretario, contador y un vocal.
8.” Ruegos y preguntas y proposiciones 

de los afiliados.
Se recuerda a los afiliados que las propo

siciones que tengan que hacer deberán pre
sentarlas por escrito al Comité con 48 horas 
de antelación por lo menos.—£/ Comité.

dos ellos lo he hecho a base de repre
sentante oral del S. R, I. y sobre te-
mas en los cuales se ha planteado la 
necesidad de la lucha contra el fascis
mo y por la liberación de los trabaja
dores encarcelados. Los restantes ora
dores que han intervenido en tales ac
tos y sus palabras y conceptos expre
sados en representación de las organi-

Los nuevos ingresos
Lista de solicitantes al ingreso en la Agru

pación Socialista de Bilbao:

Francisco Núñez Puertas, José Molinero 
Castañeda, Angel González Méndez, Pedro 
Gamboa San Millán y José Fernández García.

Para las Socie
dades obreras

Por la Delegación provincial de Trabajo 
se ha hecho pública una nota, la que a conti
nuación publicamos, que obliga a las orga
nizaciones sindicales a cumplirla para el fun
cionamiento normal de las mismas.

La Comisión ejecutiva de la Unión Gene
ral de Trabajadores de Vizcaya a enviado 
circulares a las Secciones en el sentido indi
cado, y es de esperar que los Comités y Jun
tas directivas respondan con la diligencia que 
debe caracterizar a los afiliados en la Unión 
General de Trabajadores.

La nota de la Delegación dice lo siguiente:

«ASOCIACIONES PROFESIONALES
Habiéndose encomendado por la superio

ridad a las Delegaciones provinciales de Tra
bajo la aplicación e inspección, a partir del 
día l.° del corriente mes de julio, de la ley 
de Asociaciones profesionales de 8 de abril 
de 1932, conforme a lo previsto en el propio 
texto legal citado, se hace saber a las Direc
tivas y Comités de Sociedades y Sindicatos 
patronales y obreros la obligación en que se 
hallan de remitir, dentro de la brevedad po
sible, a esta Delegación tres ejemplares de 
sus Estatutos o Reglamentos y del acta de 
constitución, como asimismo los libros de 
registro de socios, de actas y de contabili
dad, al objeto de que sean habilitados en la
forma debida.

Es propósito de esta Delegación aplicar la 
ley con espíritu tolerante, pero sin permitir 
que ningana organización quede al margen 
de la misma sin que, inmediatamente, sienta 
las consecuencias de su rebeldía. Se advierte 
para que en ningún caso sirva alegar igno
rancia, siquiera confiemos, y no sin funda
mento, en que la inmensa mayoría de las 
Asociaciones profesionales de la provincia 
ajustarán sin esfuerzo ni resistencia alguna 
su funcionamiento a la indicada ley, una de 
las más importantes de cuantas en materia 
social ha votado el Parlamento en la Repú
blica española.»
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que comen el oxígeno del aire (lámparas de petróleo, de gas) 
tendrán una influencia considerable sobre la salud física de los ni
ños y, por consiguiente, sobre el trabajo intelectual. Y es bien 
sabido que a menudo la falta de atención, la fatiga y la somnolen
cia son sencillamente el resultado de las malas condiciones de la 
instalación de clases y de lugares de recreo: el oxígeno y los ra- 
yos^luminosos del sol son factores esenciales de la salud.

Nuestros concejales y militantes comenzarán, pues, por ha
cer en este sentido una inspección de los locales escolares. Ac
tualmente la acción del Gobierno se ejerce con actividad en este 
terreno, pero nunca estará de más la vigilancia de nuestros amigos.

También es necesario que cada escuela tenga sus praderas o 
terrenos para juegos; que posea baños-duchas donde los niños re- 
p regularidad, los cuidados de limpieza necesarios. La
limpieza, primera condición de la higiene, debe formar parte de 
la educación escolar.

Nuestros concejales deben imponer estas reformas a los miem
bros de sus Corporaciones, convenciendo a los que se muestren 
hostiles por espíritu de rutina y temor a responsabilidades. El de
seo de estas reformas no impide el que para su introducción se 
tomen todas las medidas neces-rias. Lo mejor, en esta materia, es 
que nuestros mandatarios sean informados por los de otros Mu
nicipios en los que ya funciona este servicio, a fin de aprovechar 
de su experiencia.

También es necesario fijarse en el mobiliario escolar, que pue
de causar al niño deformaciones físicas y hacer que las enseñan
zas del profesor sean penosas e insuficientes.

Si insistimos sobre estos detalles es porque tienen una impor
tancia capital para la formación del niño, y porque esta forma- 

partida de toda nuestra acción sobre los in
dividuos.

Que nuestros concejales emprendan cuantas veces puedan 
viajes de estudios, a fin de dars^i cuenta de lo que se realiza en 
los pueblos que, en este punto de vista, marcan el último progreso.

Régimen escolar. Instrucción. Educación.
No podemos pretender el dar aquí todos los detalles de la or

ganización escolar. La Federación de Bruselas ha elaborado un 
programa que da, a este respecto, indicaciones detalladas. Este 
programa es el siguiente:

socializaciones, es una legislación insuficiente, una jurispruden
cia hostil o mayorías municipales hostiles las que impiden su rea
lización.

De estas vistas generales deben nuestros camaradas compe
netrarse ante todo, antes de abordar el estudio de los problemas 
municipales y de las soluciones a dar.

La primera cosa que deben enseguida conocer es el Municipio 
mismo que deberán administrar.

Conocer su Municipio
Esto parece elemental, y sin embargo son bien pocos quienes 

poseen este conocimiento esencial.
Conocer su Municipio bajo el punto de vista material, intelec

tual, moral, social, industrial, comercial; su pasado, su presente, 
su porvenir posible; sus relaciones con los centros vecinos y re
gionales, las características de su vecindario, las necesidades de 
su desarrollo y los medios de favorecerlo. Estos son los estudios 
que nuestros militantes y nuestros mandatarios deben hacer, por
que la aplicación de nuestro programa no será el mismo en un 
pequeño Municipio agrícola que en un Municipio industrial o en 
una metrópoli.

Es necesario un conocimiento lo más perfecto posible del me
dio. No es cosa fácil, pero éstos estudios deben perseguirse en co
mún, con la ayuda de todos los militantes y de las asociaciones 
obreras, y, una vfz hecho el estudio, quedará una base sólida so
bre la cual nuestros mandatarios podrán apoyar toda su acción.

Pasemos ahora, en revista, los diversos dominios de actividad 
del Municipio y veamos en qué sentido podrán y deberán nues
tros mandatarios orientar su acción.

Finanzas
Los recursos de un Municipio pueden ser de diversas clases:
Puede tener propiedades (terrenos, bosques, prados, in

muebles).
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Comentarios EN LA DIPUTACION i Problemas sociales

El Socialismo en elNUESTRA GESTION
campo

Para el Partido Socialista y la Unión 
General de Trabajadores tiene rele
vante importancia el proletariado cam
pesino. Entendiéndolo así, nuestros 
organismos nacionales han procurado, 
en todo instante, estar en contacto di
recto con los camaradas del agro, con 
los siervos de la gleba, explotados en 
todos los tiempos con saña cruel. Una 
rápida visita -a pueblecitos castellanos 
no más allá de sesenta kilómetros de la 
capital madrileña, nos ha llevado al 
convencimiento de que aún queda mu
cha obra por realizar entre los traba
jadores agrícolas. Es cierto que la or
ganización de estos camaradas es fuer
te y potente. Pero frente a este hecho 
indiscutible y halagador está la triste 
realidad. En España, en los pueblos de 
España, continúa la oligarquía caciquil 
como en tiempos de la monarquía. 
«Que la República llegue a los pue
blos», han pedido siempre nuestros 
camaradas. Y la verdad es que el pro
letariado agrícola continúa sometido a 
los viejos detentadores de la propie
dad. Son los mismos personajes del 
viejo retablo político que, enrolados 
en las ñlas de grupos republicanos, in
cluso gubernamentales, continúan la 
lucha sorda, de clase contra clase, con
tra los compañeros que allá, inclinados 
sobre la madre Tierra, producen las 
primeras materias sin disfrutar del pro
ducto de su trabajo.

Hay pueblecitos —Santa Cruz del 
Retamar, por ejemplo— en les que los 
caciques tradicionales se han enrolado 
en el partido de Acción Republicana. 
Con una nota digna de tenerse en 
cuenta: son protegidos por el goberna
dor civil de la provincia de Toledo. Y 
estos hombres, que forman parte de 
un partido gubernamental al igual que 
nosotros, no respetan la legislación so
cial, persiguen a los campesinos si se 
organizan, declaran la guerra civil en 
aquellos pueblos donde las autoridades 
son socialistas, boicotean a nuestros 
correligionarios y les impiden, en su
ma, toda actuación revolucionaria.

Cuando se habla de alianzas electo
rales con los partidos republicanos se 
tiene en cuenta solo a aquellos orga
nismos de las capitales. En éstas quizá 
sea posible la alianza. Pero en los pue
blecitos rurales, donde más duramente 
se manifiéste la pugna entre dos clases 
antagónicas, es imposible inteligenciar- 
se con ellos. Por una razón: porque 
disfrazados de demócratas, los partidos 
republicanos albergan, en un noventa 
por ciento, a toda la carroña caciquil 
con la que tienen cuentas pendientes 
los trabajadores. Con ellos no es posi
ble aliarse. Ya se hizo para proclamar 
la República. Para sostenerla ahora te
nemos que luchar solos en el campo. 
Incluso contra los propios republica
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Puede tener empresas municipales que le proporcionen bene
ficios (Regies, concesiones con interés, etc.).

Los ingresos principales los tiene, sin embargo, de las tasas y 
de impuestos.

Es superfluo decir que en esta materia nuestro programa no 
puede proponer sino impuestos que procuren recursos, sin afec
tar a las primeras necesidades de la existencia. Por ésto debemos 
cargar la renta que sobrepase las necesidades primordiales de la 
existencia.

Por esto pedíamos antes de la guerra que los municipios pu
diesen, como en otros países, atacar directamente a la renta. No 
pudiendo hacerlo, nuestros Ayuntamientos se veían obligados a 
tratar de conseguir los ingresos indirectamente por signos exte
riores fatalmente imperfectos y a menudo arbitrarios.

La nomenclatura de las tasas e impuestos municipales aplica
dos en Bélgica es insuficiente en diversidad y extravagancias.

Hoy en día, el impuesto sobre la renta está introducido en 
nuestra legislación, pero el Gobierno se reserva el uso y el pro
ducto, consintiendo abandonar una parte importante de este im
puesto a las provincias y municipios.

¿Cuál será en adelante nuestro programa?
Será el de obtener que la autonomía municipal esté recono

cida, no teóricamente, sino prácticamente, y que los Ayunta
mientos puedan cargar centésimas adicionales a los impuestos so
bre las rentas, cosa que ahora tienen prohibido.

En el momento de escribir esto (19 - 10 - 1920) la administra
ción de Hacienda del Estado se encuentra todavía en la imposibili
dad de decir cuál será el rendimiento de los nuevos impuestos y la 
parte a entregar a los municipios. Los presupuestos municipales 
de 1921 no pueden, pues, establecerse sino sobre hipótesis, y só
lo podemos enunciar aquí los principios por los cuales comenza
mos este capítulo. De todos modos, quede dicho que somos hos
tiles al impuesto de consumos, cuya consecuencia es elevar el pre
cio de los artículos de primera necesidad.

Actualmente, los Ayuntamientos están que no saben cuáles 
son los impuestos que pueden establecer.

Aparte de los impuestos sobre las rentas, hay uno que invi
tamos a estudiar; el que atañe a la plusvalía adquirida por las pro-

(1) Regie.—En casi todos los casos la he traducido por «arrendamiento», pero signifi
ca la explotación de alguna industria por el Estado o corporación pública. Mejor; munici
palización de servicios.

nos del 19 de abril por la mañana.
La organización obrera campesina 

ha incrementado sus fuerzas extraor
dinariamente. Ello responde a la labor 
incesante realizada por los socialistas 
en los medios agrarios. Hay, sin em
bargo, que no descuidar los pueblos. 
Los diputados socialistas están en la 
obligación de hacerlo principalmente. 
No se dé pié con una falta de activi
dad imperdonable, a que rtuestros ene
migos siembren la desorientación y la 
cizaña entre los camaradas campesi-' 
nos. Estos van teniendo conciencia so
cialista. Comprenden ya cuál es su 
puesto en la lucha. Se organizan en 
forma contra el capitalismo; fundan sus 
cooperativas; estructuran sus juventu
des socialistas de modo que puedan 
rendir la máxima eficacia. Están dis 
puestos, en suma, a realizar toda clase 
de sacrificios. Pero no hay que dejar
los solos. Necesitan del consejo y la 
orientación de quienes pueden darlo. 
España, país eminentemente agrícola, 
es el terreno apropiado para realizar 
un régimen socialista. Un rayo de es
peranza es para los camaradas campe
sinos la reforma agraria. Por ella cla
man miles de braceros, gañanes y se
gadores diariamente. Quieren tierra 
donde poder emplear sus brazos. No 
hay que abandonarlos. El Gobierno es
tá en la inexcusable obligación de dar 
satisfacción a los millares de campesi
nos que, con su actitud valiente y de
cidida, hicieron triunfar en sus Muni
cipios la candidatura republicano-so
cialista en las históricas elecciones de 
1931.

Reforma agraria y propaganda socia
lista. He aquí los dos pilares sobre los 
que se puede alzar potente y majes
tuoso el edificio de una organización 
socialista de los agricultores. En nues
tro rápido paso por los pueblos de 
Castilla compulsamos su entusiasmo 
por las ideas socialistas. Que ese en
tusiasmo no se entibie ni enfríe es obli
gación de cuantos militamos en el Par
tido Socialista y en la Unión General 
de Trabajadores. Porque es el campo, 
en fin de cuentas, quien da mayor con
tingente de militantes que, por añadi
dura, son los que más tenazmante y 
con mayor tesón han de enfrentarse 
con las hordas caciquiles que, al pro
clamarse la República, se abscribieron 
a organismos políticos de significación 
democrática para seguir explotando al 
campesino sometiéndole a una lucha 
sin cuartel, de la que siempre salían 
ellos triunfantes por contar con la fuer
za pública, a la que halagaban regalán
dola cuarteles y alojamientos confor
tables.

ISIDRO R. MENDIETA '

Madrid, junio.

Cumpliendo gustosísimos la obligación 
que para los suscritos se deriva del acuerdo 
del Pleno de la Federación Socialista Vizcaí
na, por virtud del cual debemos presentar 
periódicamente una Memoria en que se re
coja lo más importante de nuestra gestión, 
trazamos las siguientes líneas con ese fin.

Siempre había de tener deficiencias nues
tra labor informativa, por resultar difícil el 
recuerdo de las múltiples cuestiones que se 
resuelven en la Corporación Provincial; pero 
mucho más en este caso, en que por falleci
miento repentino del camarada Timoteo Gar
cía López, secretario de la minoría, nos he
mos visto precisados a ordenar a última ho
ra, con aceleramientos, los apuntes que para 
confeccioiiai la Memoria hubo de preparar el 
finado y a torturar la imaginación para coor
dinar con otros que poseía el también cama- 
rada Laiseca.

Por otra parte, para no dar exageradas di
mensiones al documento, omitiremos con
signar nuestra intervención en problemas 
que, si bien no tienen gran trascendencia, no 
por ello carecen de interés. Tales son los que 
se relacionan con el ferrocarril de Triano, en 
que hemos logrado el establecimiento para 
los empleados del mismo de derechos pasi
vos decorosos, pleito ya añejo que hasta el 
momento presente no tu\o solución satisfac
toria; estudio casi ultimado de aumentos 
graduales más equitativos para los funciona
rios de Arbitrios y de Caminos y otros que 
no enumeramos por los motivos ya indica
dos. Sin embargo, si el Pleno lo estima con
veniente daremos, respecto de ellos, cuantas 
explicaciones se nos pidan.

Y dicho esto pasamos a señalar muy con
cretamente cuál ha sido parte de nuestro tra
bajo desde la reunión última hasta la fecha, 
con los lunares a que nos referimos, que se
guramente perdonará el Pleno en atención a 
las causas a que obedecen.

Autonomía
De dos asuntos trascendentales para la 

marcha económica de la Diputación hemos 
de daros cuenta; uno de ellos sobre la tribu
tación por tarifa tercera de Utilidades de los 
beneficios representados por intereses de va
lores poseídos en cartera.

A consecuencia de visitas efectuadas por 
la Inspección de Utilidades de la Adminis
tración del Estado en Vizcaya se formaron 
expedientes a dos Sociedades, por entender 
dicha Inspección que eran gravables por la 
tarifa tercera los beneficios obtenidos por 
Agrupaciones Vascongadas, procedentes de 
dividendos de acciones e intereses de obli
gaciones de Compañías que operasen en te
rritorio común y asimismo los derivados de 
los cupones de la Deuda pública.

Giradas por la Delegación de Hacienda las 
correspondientes liquidaciones, la Diputa
ción se mostró disconforme y acordóse, a 
petición de la misma, la aplicación al caso de 
las disposiciones del decreto Cortina.

Alegaron las Diputaciones en su escrito de 
audiencia (año 1927) que era equivocado el 
criterio de la Hacienda, y en 16 de octubre 
de 1928 se dictó una disposición bastante 
confusa; tanto es así que inmediatamente sur
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piedades inmobiliarias construidas y sin construir. Sebre todo a 
los terrenos sin edificar. Esta plusvalía es el resultado del desarro
llo de la comunidad, de la mejora de los medios de comunicacio
nes, etc., sin que el propietario haya hecho nada. Es, pues, de 
toda legitimidad que una parte de esta plusvalía pase a la colecti
vidad. Ya, antes de la güera, algunos Ayuntamientos, como el 
de Schaerbech, habían establecido tasas de este género para el 
desarrollo de algunas barriadas. Sin embargo, el Gobierno de en
tonces ponía mil dificultades para autorizar ales impuestos.

Esperamos la jurisprudencia actual, y es de .toda necesidad que 
el Partido, en conjunto, obre enérgicamente, para que la autono
mía sea reconocida legal y prácticamente en esta materia, y que n 
el ministro del Interior ni el de Hacienda puedan ya, como an
tes, vincular la acción de los Ayuntamientos.

Los servicios de enseñanza y educación
La acción de los poderes públicos es enorme en esta materia. 

No es necesario remontarse lejos en el pasado para encontrarse 
con una época en que numerosos municipios no tenían escuela, 
en que la mayoría de los propietarios no gozaban de ninguna ins
trucción, y en que la enseñanza, aun en los grandes Centros, era 
dada de una manera completamente insuficiente, bajo el punto de 
vista intelectual, y en locales en que la higiene distaba de ser ideal.

Hoy está decretada y aplicada la enseñanza obligatoria que da 
a tedos los niños un mínimo de instrucción.

Además, se ha reconocido una reivindicación esencial de 
nuestro Partido que reclamaba la organización de comidas escola
res, a fin de permitir a los niños mal alimentados en sus casas el 
que reciban la comida que los coloque en situación de aprovechar, 
como los otros, las lecciones que reciben.

Edificios escolares
El niño pasa en la escuela los años de su formación, aproxi

madamente 250 días al año. Pasa en ella, diariamente, todas las 
horas de luz solar. '

La insalubridad de los locales; la falta de aire; la mala ventila
ción; el mal alumbrado; los medios de calefacción que expelen ga
ses deletéreos o desecan la atmósfera; los medios de alumbrado

gió un nuevo conflicto al intentarse por la 
Hacienda del Estado la aplicación de los 
preceptos en la disposición contenidos.

Pasó algún tiempo, y al tener conocimien
to la presidencia de que se iba á tratar en el 
Consejo de Estado de uno de los expedientes 
objeto de tanta discusión, acordó que fuera 
a Madrid una comisión de diputados, de la 
que formó parte el camarada Laiseca, a fin 
de realizar gestiones para que dicho asunto, 
que era trascendentalísimo, como decimos al 
principio, se resolviera definitivamente.

Consecuencia de estas gestiones fué el in
forme del Consejo de Estado (14 de julio de 
1932) y la orden de 23 de julio del mismo 
año, que resolvió el asunto en condiciones 
favorabilísimas para las Diputaciones, ya que 
ello venía a significar el ingreso en las arcas 
provinciales de una no despreciable suma. 
De haber sido adverso el resultado hubiéra
mos tenido que hacer entrega al Estado no 
ya sólo en las cantidades que por el concep
to aludido se recaudan y se recaudará^ en lo 
sucesivo, sino de las que se cobraron años 
atrás.

Como consecuencia de la duplicidad en el 
pago del impuesto del Timbre qiie venía exi
giéndose por la Hacienda del Estado en al
gunas operaciones de crédito y que tanta 
gravedad alcanzaba para las que en breve se 
anunciaban, lo cual de no evitarse podía ori
ginar el que aquéllas se efectuasen en terri
torio común, se acordó que una comisión, 
compuesta por los camaradas Laiseca y Gar
cía, acompañados del señor Camarero, se 
trasladasen a Madrid para que, en unión de 
los representantes que designaran las Cor
poraciones de Alava y Guipúzcoa, realizasen 
las gestiones pertinentes. Esta gestión obtuvo 
un resultado por demás halagüeño, consi
guiendo una posición que favorece conside
rablemente los intereses provinciales, como 
veréis por la parte dispositiva del decreto 
aparecido en la Gaceta de Madrid en 19 de 
noviembre de 1932, y que es la siguiente:

Artículo 1.® En los documentos otorga
dos en Navarra y Provincias Vascongadas 
que comprendan actos y contratos que re
unan las condiciones enumeradas en el ar
tículo 35 del Reglamento del Concierto eco
nómico vigente con las Provincias Vascon
gadas y en la disposición octava del Convenio 
con Navarra para el reconocimiento de la 
exención y que hayan de presentarse a liqui
dación del impuesto de Derechos reales en 
territorio común, se aplicarán para la exac
ción del impuesto del Timbre las normas y 
principios que establece el vigente Regla
mento del impuesto de Derechos reales y so
bre trasmisiones de bienes de 16 de julio de 
1932, en el capítulo primero del título pri
mero.

Art. 2.® Los efectos de comercio com
prendidos en el capítulo primero, título ter
cero de la ley del Timbre, llevarán el Timbre 
del Estado si se han expedido en territorio 
común y el Timbre de las Diputaciones fo
cales si han sido expedidos en territorio con
certado por libradores con vecindad forai, 
presumiéndose esa vecindad conforme a lo 
dispuesto en el párrafo quinto del artículo 35 
del Reglamento del Concierto económico

La jornada de cuarenta 
horas

Todos los trabajadores en estos mo
mentos en que la burguesía, víctima 
de su ambición y de su egoísmo, erro
res irreparables, lucha desesperada
mente por salvarse de una muerte tan 
próxima como segura, tiene la obliga
ción moral de preocuparse por el des
arrollo de este gran proceso histórico 
que, como la caída del feudalismo, ha 
de constituir el derrumbamiento defi
nitivo del régimen capitalista. Esta obli
gación de interesarnos en el estudio 
de estos problemas, se impone con más 
íueiza, por coi.vivir más directamente 
en la lucha de clases, en los hombres 
que con mayor o menor autoridad ocu
pamos un puesto de responsabilidad en 
el gran ejército proletario. Fiel a este 
designio, y acogiéndome a la generosa 
lospitalidad de nuestro semanario La 
Lucha de Clases voy a tomarme el 
atrevimiento de exponer públicamente 
mi opinión respecto a la importancia 
que para el proletariado todo, e incluso 
para la economía nacional, tiene el fu
turo establecimiento de la jornada de 
cuarenta horas semanales.

Hace unos días se ha abordado con 
decisión este problema en la Conferen
cia Internacional del Trabajo en Gine
bra, y, como siempre, la clase patronal 
encarnada en el delegado de la misma 
por Dinamarca, señor Oersted, en un 
discurso abundante en dialéctica cínica 
y barajando argumentos ambiguos ha 
intentado, inútilmente, convencer a los 
delegados obreros del perjuicio que el 
establecimiento de la jornada de cua
renta horas supondría para la actividad 
industrial que determinaría, según las 
razones aducidas por este señor patro
no, un aumento mayor en el coste de 
la producción y la agravación del pro
blema del paro forzoso, ya que al ver
se obligados los industriales a dar un 
mayor impulso al maqumismo el nú
mero de parados adquiriría mayor pro
porción.

El egoísmo y el instinto criminal de 
la burguesía mundial adquiere un vo
lumen tal después del discurso del de
legado patronal que hace que los cora
zones proletarios se alcen en rebeldía 
contra estos parásitos de la Humani
dad que tan criminalmente aten tan 
contra la vida de millones de trabaja
dores que con su sudor y su sangre 
han creado la inmensa riqueza que ro
dea de comodidades mil a estos seres 
que, injustamente, la Sociedad llama 
humanos.

Si la Conferencia Internacional del 
Trabajo acuerda implantar oficialmente 
en el mundo la jornada de cuarenta 
horas sin merma en los jornales actua
les —dice la clase capitalista— nos
otros responderemos a esa medida con 
un impulso de la máquina de forma 
que ésta dé en cuarenta horas y con 
los mismos obreros la producción que 

vigente con las Provincias Vascongadas’ y 
disposición octava del Convenio con Nava
rra. Si el Timbre de las Diputaciones fuera 
inferior al del Estado y el efecto hubiera de 
pagarse en plaza de territorio común, la di
ferencia del impuesto se reintegrará con se
llos del Estado.

Las letras y los cheques girados en el ex
tranjero a la orden de un vascongado o na
varro o a cargo de un Banco forai por cuen
ta u orden de la casa matriz sita en territorio 
común, o en un Banco o corresponsal asi
mismo en territorio común y los cheques 
que se hayan negociado en territorio concer
tado librados a cargo de un Banco de terri
torio común, pagarán solamente el Timbre 
del Estado.

Art. 3.° Los conocimientos de embarque 
sólo llevarán el Timbre provincial cuando se 
trate de buques que vayan de puerto a puer
to vascongado o de puerto vascongado al 
Extranjero.

Esta disposición, perseguida ineficazmente 
por varias de las Corporaciones que nos pre
cedieron, viene a representar para la Caja 
provincial un ingreso que bien puede valo
rarse en cientos de miles de pesetas.

Velando por las facultades autonómicas de 
la Diputación en orden al libre nombramien
to por ésta de sus empleados, dirigimos un 
escrito a Madrid solicitando se fallara en fa
vor de las Diputaciones vascongadas, por 
ser de justicia, el que ya que éstas tienen la 
obligación de abonar sus cupos al Estado 
pudieran señalar libremente su personal, a 
fin de que éste fuera de su completa con
fianza.

Os podemos decir que planteado este 
asunto ante el Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo ha sido fallado a favor de las Di
putaciones, resultado que nos halaga; mucho 
más teniendo en cuenta que es un problema 
por cuya solución satisfactoria trabajaron, 
con resultado negativo, anteriores Diputa
ciones. 

ahora da en cuarenta y ocho, y, ade
más, bajo el pretexto de esta reduc
ción de jornada, nos permitiremos el 
lujo de encarecer los productos, con 
lo que aún saldremos beneficiados.

Unicamente animado por estas in
humanas ideas puede comprenderse 
que el delegado patronal declare en la 
Conferencia de Ginebra que la implan
tación de la jornada de cuarenta horas, 
lejos de ser un remedio para mitigar el 
hambre que el paro forzoso lleva a mi
llones de hogares proletarios, sea una 
medida errónea que agrave más el tris
te problema creado por la crisis de tra
bajo que hoy envuelve al mundo civi
lizado.

Ya el inteligente camarada León 
Jouhaux, delegado obrero francés, re
batió con argumentos y razones con
vincentes los puntos expuestos por el 
delegado patronal, señor Oersted, en 
un breve pero bien aprovechado dis
curso que remachó de manera irrefu
table nuestro querido camarada Ara- 
quistáin. Yo también, teniendo a la 
vista algunas estadísticas y haciendo ju
gar a las matemáticas, voy a señalar 
algunas razones y ejemplos del alto va
lor reivindicatorío que para el pueblo 
la jornada de cuarenta horas represen
ta y que ponen de manifiesto, no so
lamente la posibilidad de solucionar el 
problema de la crisis de trabajo, sino 
los beneficios que esta solución repor
taría al Estado y como consecuencia a 
la economía nacional.

El número de obreros en paro for
zoso que arroja la estadística oficial de 
la Oficina Internacional del Trabajo es 
de 30 millones, pero como las estadís
ticas oficiales no son fieles reflejos de 
la realidad, la realidad en este caso es 
que la verdadera cifra de obreros pa
rados sobrepasa a los 37 millones. El 
número de trabajadores que empleados 
en distintos actividades hay en la tierra 
es de 183 millones. Con el estableci
miento de la jornada de cuarenta horas 
cada obrero reduciría su jornada diaria 
a seis horas y cuarenta minutos; esto 
es, que cada obrero dejaría en benefi
cio de los sin trabajo una hora y vein
te minutos por día, con lo que obten
dríamos 244 millones de hores extraor
dinarias en disposición de distribuir en
tre obreros desocupados, por lo que 
dando a cada uno de estos obreros una 
jornada diaria de seis horas y cuarenta 
minutos, con los 244 millones de ho- 
ito» que importan la reducción podría
me s facilitar ocupación a 36.600.000 
trabajadores que con sus respectivas 
familias suman más de 125 millones üe 
seres que hoy viven privados de lo 
más indispensable para substir.

El Estado, libre del fantasma de este 
problema, se economizaría una buena 
serie de millones que hoy emplea en 
calmar momentáneamente y en una 
ínfima parte la crisis de trabajo.

El consumo, al dar trabajo a estos 
36 millones y medio de proletarios, au
mentaría en 78.840 millones de pese
tas anuales, repartida esta cantidad 
proporcionalmente con arreglo al nú
mero de parados que hoy tenga cada 
nación, con lo que desaparecería otro 
grave problema: el de la superproduc
ción, ya que el comercio entraría en 
un período de actividad normal al au
mentar consideral lemente el número 
de consumidores y estableciéndose una 
estabilidad entre la producción y el 
consumo que libraría, con gran con
tento, a los febricantes y comerciantes 
de los grandes almacenamientos de gé
neros, capital sin movilizar, que con
tribuye al encarecimiento de las sub
sistencias y constituye un perjuicio vi
viente para todos en general.

Finalmente, a las amenazas que en 
su discurso dejó entrever el delegado 
patronal sobre el nuevo impulso mecá
nico de que se valdría la burguesía para 
boicotear y combatir este acuerdo in
ternacional y hacer resucitar ntreva- 
mente tan amargo problema, nosotros 
hemos de objetar que, si efectivamen
te, trascurridos algunos años lograban 
su criminal propósito, el pueblo pro
ductor que, afortunadamente, camin® 
hacia su efectiva emancipación, volve
ría a imponer una nueva reducción en 
la jornada de trabajo y de esta form* 
llegaríamos a conseguir que la técnica' 
engendro del hombre, fuera empleada, 
como es de justicia, en beneficios mU' 
tuos de los hombres.
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